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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O .
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo 
y el Juez de primera instancia de Laviana con mo
tivo de un interdicto propuesto por Juan Gutiérrez 
contra Antonio Alvarez Corral, de los que resulta: 

Que en 14 de Marzo de 1858 Antonio Alvarez, 
vecino de Cuevas, se dirigió al Ayuntamiento de A l- 
ber por medio de una instancia en que hacia presen
te que carecía de casa-habitacion donde vivir con su 
mujer é. hijos, ni habia sitio donde edificarla; y  que 
como lo hubiese de común aprovechamiento en tér
mino de dicho Cuevas, suplicaba se le concediera 
con arreglo á equidad y justicia:

Que consiguiente á esto , por resolución que sus
cribió D. Federico Pola y Posada, sin que conste n¡ 
se diga por qué concepto lo hacia, se dispuso que el 
Teniente Alcalde D. Francisco Fernandez León y el 
Regidor D. Francisco Fernandez Castañon viesen el 
terreno donde se pudiera edificar, procurando no se 
causase perjuicio alguno, procediendo después á su 
tasación:

Que evacuada esta comisión , y habiendo tasado 
los peritos el terreno en 11 r s ., por providencia que 
también suscribió en 11 de Abril de 1858 el mismo 
D. Federico Pola y Posada se concedió al D. Antonio 
Alvarez el terreno que habían señalado los comisio
nados :

Que en 7 de Marzo de 1861 D. Juan Gutiérrez 
presentó ante el Juez de primera instancia de La
viana demanda de interdicto de obra nueva contra 
su convecino Antonio Alvarez, porque se habia puesto 
á construir una casa en el sitio de que se ha hecho 
mérito, con lo que le ocasionaba , según decia, gra
ves perjuicios, porque desde inmemorial depositaba 
en aquel paraje la leña destinada á las lumbres, le 
utilizaba también para limpiar las castañas que re-  
p°S*a> Y con cuyos despojos hacia abono para el me
jor cultivo de sus heredades; y por último, le impe
dia el paso á sus ganados y le quitaba las vistas en 
aquella dirección:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto 
fecha 15 de Marzo de 1861 acordando la suspensión de la obra:

Que en 1o de Abril posterior Alvarez acudió al 
Gobernador de la provincia haciendo relación de lo 
ocurrido:

Que consiguiente á esto , el Gobernador requirió 
al Juez de primera instancia para que se inhibiese 
del conocimiento del negocio, porque, según decia, el 
interdicto era improcedente con arreglo á la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe el que se 
pue an admitir cuando tiendan á contrariar una pro
videncia administrativa dictada en materia de la ex
clusiva competencia de la Administración:

Que habiendo surgido con este motivo el inci
dente de competencia, tanto el Juez como el Gober
nador han insistido en conceptuar que es de sus res
p e tiv a s  atribuciones entender en el asunto que ha 
dado origen al conflicto, lo cual funda el Juez en que 
no existe acuerdo de un Ayuntamiento en el ejerci
cio de sus atribuciones que pueda ser contrariado por 
a providencia resolutoria de un interdicto, sino solo 

sin acuerdo de uno que se decia Alcalde, tomado 
sobre materia que era de las facultades de la corpo
ración municipal, y que debia obtener la aprobación 
superior. Y el Gobernador por su parte se apoya en que 
existe una providencia dictada por una Autoridad 
administrativa en materia propia de la Administra
ro n , por más que al dictar aquella se hubiese fal
tado a algunas de las formalidades requeridas: 
i ,VÍf t0 el art- 7 ‘°> Párrafo tercero del Real decreto 

i r  , ^unio ^  1847, que dispone que los Jefes po- 
iticos (hoy Gobernadores) no podrán suscitar compe- 
encia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 

en autoridad de cosa juzgada :
aue'ruiprl13 j Cal Órden de 8 de Mayo> <IU0 prohíbe ,L  ^ an A jarse sin efecto por medio de interdic- 

posesorios los acuerdos y providencias que dicta- 
juntamientos y Diputaciones provinciales 

materia de sus respectivas atribuciones:
. .1Stos Párrafos noveno y décimocuarto del art. 81 

v a»a ,if^ • 6 8 de ®nero de 1845 sobre organización 
íes P?, ,n,CS de los Ayuntamientos , según los cua- s-estos deliberan, conformándose con las leyes y
inmnükint0S’ ,S°bre enaJenacion de bienes muebles é 
neei; S, ’ debiendo comunicarse los acuerdos res- 
P vos al Jefe político ( hoy Gobernador) á fin de
oue „ V ®  ¿ °btener la aProbac¡on necesaria para 4 e puedan llevarse á efecto:

Considerando:

traiá ^  Alvarez ad4uirió el terreno de que sea a preC n te  coq ^  fin ^  ed jficar sQbre é}
a casa que le sirviese de habitación. 

cionP<! 1 S' Cn 'a enaÍenacion de la finca y condi-
m X Z  q u e "  h¡“  f * faW á * > ' »
¡m en t i r  " "  8pliCables’ í  “ ■> l»1 "<»¡v° »mar contra e lla , debe hacerse esto por

los medios que señala el referido párrafo noveno y 
décimocuarto del art. 81 de la lev de 8 de Enero de 
1845;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de 
la Administración.

Dado en Palacio k nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  rub ric a d o  d e  la  R e a l  mano.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE PO SA DA  H E R R E R A .

MINISTERIO  DE GRACIA  Y  J U S T IC IA
La R eina (Q. D. G .) se ha  servido d ic ta r  las re 

soluciones siguien tes:
Títulos del Reino.

4 Abril. Mandando expedir á favor de D. Simón Joa
quín  del Olivar y Desvalls Real carta de sucesión en el 
título de Barón de Lluriac.

Id. id. Idem id. á D. Rafaél Brujal y M elgarejo, igual en el de M arqués de Lendines.
Id. id. Concediendo á D. Ricardo de Castelós é Ibar- 

rola , Conde de Carlet ,Real licencia para que pueda con
traer matrimonio con Doña Mercedes Gordon y P ren - 
dergast.

11 id. Mandando expedir á favor de Doña Josefa Ca- 
riaga y Moreno Reales cartas de sucesión en los títulos 
de Vizcondesa de los Villares y Marquesa de T o rre - 
alta.

Id. id. Idem á D. Ramón María Cárlos López y Tineo 
igual en el título de Marqués de Valdeguna.

4 Mayo. Idem id. á D. Joaquín Eiola y de Mora igual 
en el título de Marqués de Elío.

Id. id. Idem id. á D. Raimundo de Soto y Campuzano 
igual en el título de Conde de Cleonard.

13 id. Idem id. á Doña Eudosia Gutiérrez Castañon 
Posada igual en les títulos de Marqués de Soto de Aller 
y Vizconde de Miravalles.

23 id. Concediendo á D. Pablo Perez Seoane, Conde 
de Velle, y Doña Enriqueta Roca de Togores, inm ediata 
sucesora en el Condado de Pinoherm oso, Real licencia 
para que en tre sí puedan contraer matrimonio.

Id. id. Idem á D. Narciso de Torre-M arin , hijo del 
Conde de Torre-Marin, y á Doña Fernanda de Sada y Lei- 
perquer, hija de los difuntos Marqueses de Campo Real.

6 Junio. Autorizando al Brigadier de caballería 
D. Francisco Romero Palomeque para que añada al es
cudo de sus arm as el dibujo de una flor de oro que le 
fué concedida por la campaña de Africa , con la leyenda «ganada en Africa.»

13 id. Idem m andando expedir Reales cartas de suce
sión en los títulos de Conde de Alcudia y de G ertalgar á D. Antonio Montagut y Rodríguez.

20 id. Idem concediendo á D. Mariano de Azara y Ló
pez autorización para usar en España el título ex tran 
jero de Marqués de Niviano.

Id. id. Idem á D. Antonio Mora y Castillejo , Conde 
de Santa A n a , Real licencia para que pueda contraer 
m atrim onio con Doña María Luisa Sierra Muñoz de Guzmán.

Escribanos.
4 Abril. Mandando expedir á D. Antonio García Abad 

y Ruiz cédula vitalicia de Escribanía num eraria en Illa- 
na, revertiendo la de Zaorejas.

Id. id. Idem á D. Pantaleon de Basterra y de Alfarano, 
en Larravezúa, revertiendo la del mismo punto.

Id. id. Idem id. á D. José Magin Riart y Gualter, en 
Esterri de Anen, revertiendo la de Chantada.

Id. id. Idem id. á D. Miguel Castresana y Villate, en 
Subijana de M orillas, revertiendo la del Concejo de Caso.

Id. id. Idem id. á D. Sebastian Pedraza y C abrera, en 
Córdoba, revertiendo la de Serradilla.

11 id. Idem id. á D. Alberto Ortiz y Ortiz, en Villa
nueva de los Infantes, revertiendo una en Orihuela.

Id. id. Idem id. á D. Mariano Villanueva y Vázquez, 
en Cuéllar, revertiendo olra en el,m isino punto.

Id. id. Idem id. á D. Pascual Estrada y Pena, en B ar- 
bastro, revertiendo la de Cepeda.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Romero, en Alcalá del 
Rio, cancelando su título de Escribano de Rinconada.

4 Mayo. Idem id. á D. Román Ortiz y Ortiz , en Ecija, 
revertiendo h  de Cazalla de la Sierra.

Id. id. Idem id. á D. Antonio Padilla y D urango, en 1 
Cuenca de Campos, revertiendo receptoría de Castilla.

Id. id. Idem id .á  D. Juan  Cruz López y Elias, en Cá
diz, revertiendo la de Logroño.

Id. id. Idem id. á D. Federico Cabrera y Cuesta , en 
Albox, revertiendo la de Torreperegi!.

Id. id. Idem id. á D. Juan Crisóstomo Moreno y Can
tos, Escribano de Villanueva de Castellón, y á D. A nto
nio Bataller y Soler, Escribano de M asam agrell, nuevas cédulas perm utando sus oficios.

Id. id. Idem id. á D. Jacinto Nieto y  Castillo cédula 
de Notaría parcial y limitada al desempeño de la Notaría eclesiástica de Jaén.

Id. id. Nombrando á D. Gregorio Camilo García para 
la Escribanía de Cámara vacante en la Sala segunda del 
Supremo Tribunal de Justicia por haber pasado á la p r im era D. Dionisio Antonio de Puga.

13 id. Idem id. á D. Francisco Perez y Castillo c é 
dula vitalicia de Escribanía num eraria en Calasparra, re vertiendo la de Orihuela. *

Id. id. Idem id. á D. Eduardo A lbuin y B lanco, en 
Castropol, revertiendo la deCardeñosa.

Id. id. Idem id. á D. Vicente Mora y Guiluz, en Santa 
Cruz de Múdela, revertiendo el mismo oficio.

Id. id. Idem id. á D. Vicente Arrivillaga y Moratalla, en Lanjar, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id. á D. Juan Martínez, en Cheste, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id. á D. Fernando Muñoz v Jaram illo, en 

Palomares, revertiendo la del Villar del Maestre.
Id. id. Idem id. á D. Norberto Pato y Espiñeira cédula 

de Notaría parcial y lim itada al desempeño de la E scribanía de Rentas de Lugo.
23 id. Idem eédula vitalicia de Escribanía num eraria 

en Sev illa, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id .á  D. Juan Valverde y O rtiz, en el 

Romeral, revertiendo la de P»enedo.
Id. id. Idem id. á D. Romualdo Hurdirán y Agudo en Málaga, revertiendo la de Barredo.
Id. id. Idem id. á D. Bernabé González Rioja , en Valladolid, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id. á D. Juan Rodríguez y Rodríguez , en Fiñana, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id. á D. José Cerez é Izqu ierdo , en Alicante, revertiendo el mismo oficio.
Id. id Idem id. á D. Francisco Hernández y F ernandez, en Ledesma, revertiendo la de Cabranes.
Id. id. Idem id. á D. José Navarro y Bolea , en B er- 

langa, trasladado de la de Arcos de la Frontera.
30 id. Idem id. á D. Manuel de P edro , Notario de 

A u ñon , y á D. Judas Yepes, que lo es de Villarrova 
nuevas Reales cédulas perm utando sus oficios. “ ’

Id. id. Idem id. á D. Miguel Gosalbes y Gisbert Real 
cédula vitalicia de Escribanía num eraria en Alcoy, cancelando su título de la de Castalia.

Id. id. Idem id. á D. Juan Bautista O’Callaghan y For- 
cadell, en La Cenia, revertiendo la deParés.

Id. id. Idem id. á D. Federico Camacho y Jim énez, en Brúñete, revertiendo la de Alonso.
Id. id. Idem id. á D. Ramón Brocos y Carrillo , e n  

Marios, revertiendo receptoría de la Coruña.
Id. id. Idem id. á D. Francisco del Valle y M uñiz, en 

Villaviciosa de A sturias, revertiendo el mismo oficio.
Id. id. Idem id. á D. José Rocher y M arquí, en No- velda, revertiendo la de Alhama.
6 Junio. Nombrando á D. Luis Carrion Ilinojal para la 

plaza de Oficial mayor de la Escribanía de Cámara de la 
Sala segunda del Supremo T ribunal de Justicia.

13 id. Mandando expedir á D. Teodoro Diez y F ernan
dez cédula vitalicia de Escribanía num eraria en Málaga, revertiendo la de Molinujo.

Id. id. Idem id. á D. Enrique Argenta y Q u intana, en 
G uadix, revertiendo el mismo oficio.

Id. id. Idem id. á D. Diego Ferrando y  Reig, en Ana, revertiendo una de Aracena.
Id. id. Idem id. á D. Ignacio F errer y  Castellá , en 

T arragona, revertiendo la de San M artin de Piedrahita.
Id. id. Idem id. á Ü. Tomás Beasi y C etrá, en Valls, revertiendo la de Moñuz.
Id. id. Idem id. á D. Antonio Canellas y Ciar, en Palm a, cancelando el título que hoy tiene.
Id. id. Idem id. á D. Ramón Beltrán y García , E scri

bano de Jana , y D. José María Veza y Comorra, que lo 
es de Covas de V iurom á, nuevas cédulas perm utando sus oficios.

fdein id. á D. Manuel María Pearo y Enriquez 
cédula de Escribanía en Barcelona , en reemplazo de Já i- 
me Toz, cuya renuncia se admite, revertiendo la del Juzgado de la misma ciudad.

Id. id. Idem id. á D. Luis Antonio Huerta cédula vi- 
talicia de Escribanía num eraria en el Concejo de C ab rales, revertiendo el mismo oficio.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Caballero y González, 
en N avaherm osa, revertiendo el mismo oficio.

Id. id. Idem id. á D. Joaquín Pujol y M ontaner, cn 
Palma, revertiendo la de Valdepeñas.

id-, Idem id. á D. Gregorio Gómez M oreno, en Villafam és, revertiendo la de Santo Domingo.
Id. id. Idem id. á D. Miguel Sánchez de las Matas, 

Escribano de Béjar, y á D. José Sevillano, que lo es de 
Sequeros, nuevas Reales cédulas perm utando los oficios que hoy sirven.

Procuradores.
4 Abril. Mandando expedir á D. Buenaventura F er

nandez y Delgado Real cédula de propiedad y ejercicio 
de una Procura de núm ero de la Audiencia de Sevilla.

Id. id. Idem id. de ejercicio á D. Saturnino Suárez, en 
Lugo, para que la sirva como Teniente de D. José María Gayón.

hb jd . I lem id. á D. Francisco Javier Lucena, en la Au
diencia de Sevilla, para que la sirva como Teniente de D. Joaquín Martínez Cintora.

Id. id. Idem id. á D. Gonzalo Rus de los Rios Real 
cédula de propiedad y^ejercicio de una Procura de número de la Audiencia de Sevilla.

13 id. Idem id. á D. Sebastian C arbonell, en la va
cante ocurrida en la Audiencia de Mallorca por fallecí—cim iento de D. Nadal Estibrich.

Id. id. Idem id. á D. Senen Vich y Alon: para otra en
la misma Audiencia de Mallorca por defunción de DonMiguel Peza y Jaume.

Id. id. Mandando expedir á D. Bernardo Bocia y Cou
na Real cédula de propiedad y ejercicio de una Procura del núm ero de Cartagena.

Id. id. Idem id. á D. M artin Monjero Meneses, en la 
Audiencia de Valladolid , vacante por fallecimiento de 
D. Hipólito Gómez Palacios, previa renuncia a favor del Es
tado de un oficio de Agente solicitador que le pertenece.

18 id. Idem id. á D. Fernando Gómez v G arcía, en Badajoz.
Id. id. Idem id. á D. Florentino de Roa, en Toledo.
23 id. Idem cédula de ínterin  á D. José Fernandez 

Vallejo y Jim énez para que sirva como Teniente de Do
ña Josefa Bueso y Guida una Procura de núm ero en Granada.

6 Junio. Idem id. á D. Francisco García Marqués Real cédula de propiedad y ejercicio de una Procura de Valladolid.
Id. id. Idem id. á D. Manuel Gil y Rosillo igual Real 

cédula para servir vitaliciamente una Procura en Almagro, 
previa renuncia por D. Basilio Gily Rasillode otro oficio 
análogo del extinguido Adelantamiento de León.

Id. id. Idem id. á D. Fernando de Santa Olalla Millet, en Velez Málaga.
13 id. Idem id. á D. Eduardo Martin dé la Cámara Real 

cédula de ejercicio de una Procura en esta corte para 
que la sirva como Teniente de D. Bernardino Tormejon.

20 id. Idem á D. José Lamas Eguiguren de propiedad 
y ejercicio de una Procura en Mérida.

Corredores de cambio.
11 Abril. Mandando expedir á favor de D Francisco 

Martell y Peña Real cédula de propiedad de una Correduría de cambios en Barcelona.
Canciller Registrador.

4 Mayo. Nombrando á D. Nicolás Navarro Belhen- 
cour, Canciller Registrador de la Audiencia de Canarias.

Curatos.
Id. id. Aprobando las propuestas que para la provi

sión de curatos vacantes en las diócesis que se dirán, 
elevan los respectivos Prelados y nom brando á los que ocu
pan los primeros lugares en las ternas del modo siguiente:

Diócesis de Segovia.
11 Abril. Para el curato de Villacastin á D. Venancio García.
Para el de Prádena á D. Celestino Zamarriego.
Para el de T urrégano á D. Gabriel de Frutos.
Para el de Otero Herreros á D. Bernardo Fontangordo.
Para el de Caballar á D. Baltasar del Rio.
Para el de Bermuy de Coca á D. Santiago Barbero.
Para el de Riaguas á D. Bonifacio Herranz.
Para el de Linares á D. José Cristóbal Sanz.
Y para el de los Otones á D. Juan Antonio Blanco.

Diócesis de Mallorca.
Para el curato de Manacor á D. Juan  Simonet.
Para el de Alfaro á D. Pedro José Rotger.
Para el de Alcudia á D. Juan Terragut.
Para el de San Juan á D. Gabriel Terrasa.
Para el de Montiuri á D. Gregorio Euarrer.
Y para el de Escorca á D. Francisco Torteil.

Diócesis de Almería.
13 Mayo. Para el curato de Bacares á D. Luis Sánchez Navarro.

Para el de la Alcudia y Benitagla á D. Serafín Rubio Mal- donado.
Para el de Pastaloha a D. Juan Montesinos Herrera.

Diócesis de Jaca.
Para el curato de Piedrafita á D. Joaquín Sanz.
Para el de Lacasta á D. Manuel Aragiies.

Jg. Para el de Aso de Sobremonte á D. Silvestre Ara.
Para el de Grasa á D. Ramón Lacere.

Diócesis de Oviedo.
Para el curato de San Julián de Arbas á D. Benito Menéndez.
Para el de Santa Cruz de Calcao á D. Gervasio Otero.
Para el de San Juan de Mieres á D. Francisco Mendez bam Julián.
Para el de San Esteban de Morcin á D. Antonio Alvarez.

Para el de Santa María de Soto de Luiña á D. José 
Fernandez Valdés.

Para el de Santa María de Biabaño á D. Francisco 
González Noriega.

Para el de San Pedro de Granda á D. Francisco Ro
dríguez.

Para el de San Juan de Muñas á D. Benito Morodo.
Para el de San Martin de Puente los Fierros á Don 

Froilan Alvarez.
Para el de San Vicente de Panes á D. Bernardo F er

nandez.
Para el de Santa María de Bermiego á D. José Escu

dero.
Para el de San Bartolomé de Ricabó á D. José Valero.
Para el de San Clemente de Lomes á D. José Marrón.
Para el de San Estéban de Bioño á D. Miguel Gonzá

lez G randa.
Para el de Santa Leocadia de Labiana á D. Manuel 

Morán.
Para el de San Miguel de Bascenes á D. Ramón F er

nandez Crespo.
Para el de Santa María de Monasterio de Herrao á Don 

Agustín María Osorio.
Para el de Santa María de Ovanca á D. Juan González 

Novallo.
Para el de San Juan de Fano á D. Manuel Antonio 

Diaz.
Para el de San Clemente de Quintudes á D. José A n

tonio Alvarez.
Para el de Santa Eugenia de Oseos á D. José F ernan

dez Pevidol.
Para el de Santa María de Cabvalles á D. Epifanio Ruiz.
Para el de San Estéban del Condado á D. Manuel Perez.
Para el de San Salvador de Santa Cruz á D. Félix 

Granda.
Para el de San Salvador de Y illarm ide á D. Manuel 

Alonso Magadán.
Para el de Santa María Magdalena de Cárabes á D. Domingo López.
Para el San Martin de Rano á D. José María Gutiérrez.
Para el de Santa Eulalia de Ambres á D. Pedro F ernandez.
Para el de San Estéban de Relamiego á D. Manue Rodríguez Valledor.
Para el de Santa María de Alienes á D. Antonio Suárez.
Para el de Santa María de Tablado á D. Santos Menéndez.
Para el de San Roque del Prado á D. Vicente Gómez Palacio.
Para el de San Martin de Berdulido á D. Celestino López Coto.
Para el de Santa María de Aralla á D. ManuM González.
Para el de Santa María de Lena á D. Juan Manuel Diaz.
Para el de San Estéban de Cega de Robledo á D. Gabriel González.

Diócesis de Avila.
23 Mayo. Para el curato de San Juan  de Avila á Don 

Agapito Martin.
Para el de Santa María de Olmedo á D. José F e rn a n dez Martínez.
Para el de Castillo de Bayuela á D. Teodoro Ramos.
Para el de B einuy de Zapardiel á D. Manuel Macías.
Para el de Casavieja á D. Marceliano Neila.
Para el de San Pedro de Olmedo á D. Francisco Estébanez.
Para el de M artiherrero á D. Juan Gordo.
Para el de Vita y su anejo á D. Teodoro Muñoz.
Para el de Cantaracillo á D. Fernando López.
Para el de Ajo á D. Miguel Cuenca.
Para el de Hinojosa á D. Manuel Núñez Cerrillo.
Para el de Navalosa á D. Manuel Dionisio López.
Para el de Na vacepeda de Corneja á D. Marcelino García.
Para el de Navalmoral á D. Manuel Martin.
Para el de Mediana á D. Saturnino García Mangas.
Para el de Horcajada á D. Manuel Rodríguez.
Para el de Casas de Sebastian Perez á D. Fernando Perez.
Para el de Navarredonda á D. Santiago Arrim adas.
Para el de Villatoro á D. Agustín Terrón.
Para el de Navarrevisca á D. Bartolomé Garzón.
Para el de Navalacruz á D. Pedro de San Secundo Arbore.
Para el de Navaluenga á D. Blas Rodríguez.
Para el de Hoyos del Espino á D. Alejandro Dionisio Rico.
Para el de Iglesuela á D. Gaspar Contreras y Urquiza.
Para el de Horcajo de las Torres á D. Leandro García.
Para el de San E stébin de Zapardiel á D. Víctor de Antón Moreno.
Para el de Cabezas de A lam bre á D. Manuel L oren- zana.
Para el de Cepeda la Mora á D. Pelegrin Sánchez Chaparro.
Para el de Gallegos de Sobrinos á D. Francisco Serrano Urquiza.
Para el de Llano de Olmedo á D. José María Perez.
Para el de Monteselaros á D. Florencio M archena.
Para el de Muñotello á D. Cristóbal Palao.
Para el de Santo Tomás de la T orre á D. Frutos González.
Para el de Escarbajosa á D. Bernabé de Santos Gon zalez.
Para el de Pajarejos á D. Rafael Calvo Gómez.
Y para el de Muñico á D. Toribio Sánchez Casavias.

Diócesis de Lérida.
Para el curato de Albalate de Cinca á D. Cipriano Bardají.
Para el de Villanueva de Segria á D. Ramón Arán.
Para el de Zaidin á D. Jaim e Verdú.
Para el de Bell - lloch á D. Pedro P ijarré.
Para el de Masalcoreig á D. Felipe Alvarez.
Para el de Torrebeses á D. Juan  Gili.
Para el de Esplús á D. Agustín Castro.
Para el de Piñana á D. Manuel Castellar.
Y para el de Noceilas á D. Andrés La torre.

Diócesis de Orense.
Para el curato ele San Miguel de Torneiros á D. Rosendo Burdeos.
Para el de San Juan de Moura á D. Pedro Gómez F e rnandez.
Y para el de San Bartolomé de Chabeau á D. Francisco Conde Rodriguez.

Diócesis de Tuy.
Para el curato de San Román de Lajamonde á D. Manuel Caballero y Pinero.
Para el de San Salvador de Tebra á D. Juan  Agustín Rodriguez.
Para el deS an ta  Cruz de Sendelle á D. Juan  Antonio Vázquez.
Para el de Santa María de Salcedo á D. Mauricio E s-  teves Troncoso.
Para el de San Estéban de Novoa á D. Benigno Feiió v Santalla.
Y para el de San Cayetano de Quíntenla á D. José Dávila y Lorenzo.

La R eina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las re
soluciones siguientes:

/ ueces de primera instancia.
En 13 de Junio últim o. Accediendo á la perm uta que 

de sus respectivos cargos han solicitado D. Pedro Cervelló,

Juez de prim era instancia de O n ten ien te , y  D. José Lía- 
cer y González, Prom otor fiscal del d istrito  del Mercada 
en la ciudad de Valencia.

En 19 de id. Trasladando al Juzgado de Antequera, de 
ascenso, en la provincia de Málaga , á D. Pedro Sánchez 
Mora, que sirve el de T ru jillo; á este Juzgado, de igéPal 
clase, en la de Cáceres, á D. Benito N avarro, q ue  sirve 
el de M archena; y á este Juzgado, de igual clase, en la 
de Sevilla, á D. Manuel Jiménez de los Rios, que sirve el de Antequera.

En 20 de id. Idem al Juzgado de prim era instancia de 
Priego, de entrada , en la provincia de Cuenca, á D. Juan 
María Zanon y Puig Sam per, que sirve el de Torreúte; y 
á este Juzg ad o , de igual clase, en la de Valencia , á Don 
Salvador de Lafuente y Cebrian , que sirve el referido 
de Priego , accediendo á sus deseos.

En 27 de id. Promoviendo al Juzgado de prim era in s
tancia de Montilla , de ascenso, en la provincia de Córdo
ba , vacante por haber sido también promovido D. Feli
ciano Laberon á uno de té rm in o , á D. Antonio Varela Ruiz , que sirve el de Astudilío.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de A studilío , de 
entrada , en la provincia de Palencia, á D. Antonio P e i
nas y R ivadeneira, Prom otor fiscal de Brjbiesca.

Promotores fiscales.
En 6 de id. Nom brando para la Promotoría fiscal, de 

término , eu la ciudad de San tander, vacante por falleci
miento de D. Hermenegildo G arc ía , á D. Francisco Javier 
Madraza, Fiscal de Hacienda en la misma ciudad.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Clemente Bonet y Cubero, 
Promotor fiscal de Murviedro; y nom brar para ésta va
cante, de ascenso, en la provincia de Valencia, á D. Pedro Nolasco Barrachina.

En 13 de id. Nom brando para la Prom otoría fiscal 
de San Sebastian, de térm ino, en dicha ciudad, vacante 
por perm uta con D. José María Urdinaola, que la servia, 
á D. José Pina y C u enca , Prom otor fiscal de la misma ciudad.

Id. id. Promoviendo á la de A lgeciras, de térm ino, en 
la provincia de Cádiz , vacante por renuncia de D. Joa
quín Bailó y Roca, á D. ^Iariano Federico y Castaños, que 
sirve la de Brihuega ; y  nom brando para esta vacante, 
de ascenso, en la de Guadalajara, á D. Victoriano Hernán
dez de Q uesada, Auxiliar de la Comisión para el a r re 
glo de los archivos del suprimido Consejo de Castilla.

Id. id. Nombrando p a ra la  Promotoría fiscal de A l
cántara , de ascenso, en la provincia de Cáceres, vacan
te por fallecimiento de D. Quintín Corchado, á D. Cárlos Ortiz de Vera.

Id. id. Concediendo á D. Francisco de Paula Iglesias 
Velarde, Promotor fiscal de Aguilar, la jubilación que ha 
solicitado con el haber que por clasificación le correspon
da; y nom brando para esta vacante , de ascenso, en la 
provincia de Córdoba , á D. Manuel de Palma Carrillo.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por c la 
sificación le corresponda á D. Rafaél V elarde , P rom o
tor fiscal electo deS anta  Coloma de F a rn é s , accediendo 
á su solicitud, y sin perjuicio de utilizar sus servicios 
cuando el estado de su salud lo perm ita; trasladando á 
esta Promotoría , de entrada , en la provincia de G ero 
na , á D. Nicanor Auton , que sirve la de Reinosa; y 
nom brando para esta v acan te , de igual clase, en la de Santander, á D. Ciríaco García.

En 20 de id. Admitiendo á D. Antonio Sempan y 
P a l, Prom otor fiscal de G and esa , la renuncia que ha 
hecho del referido destino , declarándole cesante con e l 
haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de utilizar sus servicios cuando el estado de su salud lo 
permita ; y nom brando para esta vacan te , de en trada , 
en la provincia de T arragona, á D. Antonio Alvarez O so- rio.

En 27 de id. Nom brando para la Prom otoría fiscal del 
distrito de Santo Domingo, de térm ino, en la ciudad de 
Málaga, vacante por fallecimiento de D. Antonio María de L ara , á D. Jerónim o Córtes.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Bernardo de S a las , P ro 
motor fiscal de A ntequera; prom oviendo á esta vacante, 
de ascenso, en la provincia de M álaga, á D. José de la 
Barrera y Castro , que sirve la de H uéscar; trasladando á 
esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de Granada, 
á D. Emilio Sánchez M orales, que sirve la de Alhama; y 
nom brando para esta vacante, de igual clase, en la m is
ma provincia , á D. Mariano Fonseca.

Id. id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de Mora 
de Rubielos, tam bién de en trada, en la provincia de Te
ru e l, vacante por salida á otro destino de D. Felipe San
cho , á D. José A u b an , Fiscal de Hacienda en Castellón de la Plana.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Oficiales de infantería del ejército de la isla 

de Cuba á quienes por Real órden de \6  de Julio de 1862, 
y en virtud de propuesta reglamentaria correspondiente 
al 1.* de Junio próximo pasado, se nombra para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan.

D. Joaquín Ayensa y Acuña, Capitán del regim iento 
de la Reina, núm . 2, destinado al batallón de Isabel II, tercero de cazadores.

D. Antonio Jiménez y Jiraenez Góm ez, Teniente del 
cuadro de reemplazo, de Capitán al regim iento de la Reina, núm . 2.

D. Miguel de la Cuesta y N avarro , Capitán del b a ta 
llón cazadores de Badén, al segundo batallón del reg im iento del Rey.

D. José Requena y López, Capitán del regim iento del 
Rey, núm . 1.*, al batallón cazadores de Bailen, núm . 1.*

D. Vicente Edo y Miralles, Capitán del batallón  caza 
dores de Bailén, núm . 1.*, al p rim er batallón del r e g i
miento de la Habana.

D. Manuel Santarrom ana y  Rivas, Capitán del regi
miento de la Habana, núm . 6, al batallón cazadores de Bailen, núm . 1.*

D. José Pareja y Pareja, Subteniente de la segunda sec
ción de Milicias de color , de Teniente al prim er batallón del regimiento de España.

D. Pedro García y Fernandez, Teniente pendiente de 
colocación, al segundo batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.

D. José Rodriguez y  Linares, Subteniente del batallón 
cazadores de la U nion, núm . 2, de T eniente al segundo batallón del regim iento del Rey.

D. Gaspar Arredondo y Trilla, Subteniente supernu m e
rario  del regimiento del Rey, núm . 1.°, al segundo ba ta 
llón del de Tarragona, núm . 8.

D. Manuel Fernandez y Alvarez, sargento p rim ero  del 
batallón cazadores de Isabel II, núm. 3, de Subtenien te 
al prim er batallón del regimiento de la Corona.

D. Francisco Rico y B erenguer, Subtenien te del re 
gimiento de Cuba, núm . 7, á la segunda sección de Mili
cias de color.

D. Juan Salm erón y Hurtado , Subteniente su p e rn u 
m erario del regimiento de Cuba, núm . 7, al segundo bata
llón del mismo cuerpo.

D. Ferm ín Gómez y Truebas, sargento prim ero del re 
gimiento de Tarragona, núm . 8, de S ubtenien te al ba ta
llón cazadores de la Union.

D. Felipe Jarías y Padrino, Subteniente del regim ien
to de Tarragona, núm . 8, al batallón cazadores de Bailén, 
núm ero 1.*D. José Fernandez y Suárez, Subteniente del batallón 
cazadores de Bailén, núm . 1.*, al segundo batallón del 
regimiento de Tarragona.



Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de 
infantería del ejército de la isla de Puerto-Rico á quie
nes por Real órden de 46 de Julio de 1862, y en virtud de 
propuesta reglamentaria, se nombra para servir los em
pleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. Francisco Calvo y Castro, primer Comandante pen
diente de colocación, destinado de primer Comandante á 
Milicias disciplinadas.

D. Máximo Urabayen y Alcalde, Teniente del batallón 
de Valladolid, primero de línea, de Capitán al de Puerto- 
Rico, tercero de línea.

D. Juan Vila y Clemente, Teniente del batallón de 
Puerto-Rico, tercero de línea, ds Ayudante á Milicias dis
ciplinadas.

D. Timoteo Rodriguez y Castro, Subteniente del bata
llón de Valladolid, primero de línea, de Teniente al de 
cazadores de Cádiz.

D. Blas Sánchez A bellán, Teniente pendiente de co 
locación, de Teniente al batallón de Puerto-Rico, tercero 
de línea.

D. Estéban Carreras y Alfonso, Subteniente del bata
llón de Valladolid, primero de línea , de Teniente al mis
mo cuerpo.

D. Leopoldo Mantilla y Segura, Teniente del batallón 
cazadores de Cádiz, de Teniente al de Puerto-Rico, ter
cero de línea.

D. Fernando Fernandez y González, Subteniente del 
batallón cazadores de Cádiz, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Grajera y Castañeda, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al batallón de Puerto-Rico, ter
cero de línea.

D. José San Jáime y Perez, sargento primero del ba
tallón de Puerto-Rico, tercero de línea, de Subteniente 
al de Valladolid, núm. 1.*

D. Francisco Rodriguez y Zurita, Subteniente pen
diente drC6locacion, dé Subteniente al batallón cazado
res de Cádiz.

D. Gaspar García y Mir, sargento primero del batallón 
de Puerto-Rico, tercero de línea, de Subteniente al de 
Madrid, núm. 2.

D. Ignacio González y Lázaro, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la bandera del batallón 
de Valladolid, primero de línea.

P. Dámaso Gila y Ferez, sargento primero del bata
llón de Madrid, segundo de línea, de Subteniente al de 
Valladolid, núm. 1.®

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de instrucción pública.

Negociado • 5º
Hallándose vacante la plaza de segundo Maestro de la 

Escuela Normal de Albacete (declarada superior por Real 
órden de 14 de Junio último), se proveerá por concurso 
entre los Maestros terceros de dichas Escuelas ó los se
gundos de las elementales y las resultas por oposición 
entre los que tengan el título profesional correspondien
te y  la aptitud legal.

Los aspirantes á una ú otra plaza dirigirán las so li-  
citudes documentadas, por conducto de los Rectores de 
los respectivos distritos universitarios, á esta Dirección 
general en el término de un m es, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 15 de Julio de 1862.«=El Director ggneral, Pe
dro Sabau.

Relación de los Jefes , Oficiales y sargento primero de in 
fantería del ejército de Puerto-Rico á quienes por Real 
órden de esta fecha , y en virtud de propuesta regla
mentaria de 1 .* de Junio próximo pasado, se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.

D. Ramón Villalonga y Franco, Teniente Coronel pen
diente de qolocacion, destinado de Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón de Puerto-Rico, tercero de línea.

D. Mateo pavita y Balnar, segundo Comandante del 
batallón cazadores de Cádiz, de primer Comandante al 
primer batallón de Milicias disciplinadas.

D. Manuel Fortich y Correa, Capitán del batallón de 
Valladolid, primero de línea, de segundo Comandante al 
de cazadores de Cádiz.

D. Antonio Carmona y García, teniente Ayudante del 
cuarto batallón de Milicias disciplinadas, de Capitan á la 
tercera compañía del batallón de Valladolid, primero de 
línea.

D. Ramón Gil y Serrano, sargento primero del batallón 
de Madrid, segundo de línea, de Subteniente á la segun
da compañía del de cazadores de Cádiz.

Madrid 16 de Julio de 1862.

Dirección general de Contribuciones.
Publicada por primera vez en la Gaceta de 10 de 

Agosto último la vacante de los títulos de Castilla de 
Conde de Ejerica, Conde de Empudia, Marqués de los 
Fosos, Conde de Fuente Bermeja, Marqués de Gándara, 
Marqués de García Postigo, Marqués de Gaudiel, Mar
qués de Gabia, Marqués de Gelves, Conde de Gijon y 
Noroña, Conde de Giquena , Conde de Galisano, Marqués 
de Gonvea y Conde de Guerra, y trascurrido con exceso 
el término legal sin que aparezca el que se haya presen
tado persona alguna á solicitarlos; en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Real decreto de 28 de Diciembre de 
4846 é instrucción de 14 de Febrero de 18 47, se anuncia 
por segunda vez la vacante de las expresadas dignidades 
por si los que se consideren con derecho á ellas quisie
sen solicitarlas, acudiendo en este caso al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfaciendo oportunamente el im -  

uesto especial correspondiente y los atrasos, si los h u -  
iese, por el suprimido servicio de lanzas y derecho de 

media anata.
Madrid 10 de Julio de 1862.«=»El Director general, P. S., 

Agapito Gpzálo.

Publicada por primera vez en la Gaceta de 11 de 
Agosto último la vacante del título de Conde de La vana, y 
trascurrido con exceso el término legal sin que aparezca 
e l que se haya presentado persona alguna á solicitarlo; 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de la ex
presada dignidad por si los que se consideren con dere
cho á ella quisiesen solicitarla, acudiendo en este caso 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfaciendo oportu
namente el impuesto especial con los atrasos, si los hu
biese , por el suprimido servicio de lanzas y derecho de 
media anata.

Madrid 40 de Julio de 1862.«=E1 Director general, P. S., 
Agapito Gozálo.

Publicado por primera vez en la Gaceta de 10 de Ju
nio del pasado año 1861 la vacante del título de Marqués 
de Villanueva'del Castillo de Canche, y  trascurrido con 
exceso el término legal sin que aparezca el que se haya 
presentado persona alguna á solicitarlo; en cumplimien
to de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Diciembre 
de 4846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anun
cia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad 
por si los que se consideren con derecho á ella quisiesen 
solicitarla , acudiendo en este caso al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y satisfaciendo oportunamente el impuesto es
pecial correspondiente y los atrasos, si los hubiese, por 
el suprimido servicio de lanzas y derecho de media anata.

Madrid 10 de Julio de 1862.=  El Director general, P. S., 
Agapito Gozálo.

Publicado por primera vez en la Gaceta de 11 de 
Agosto último la vacante de los títulos de Castilla de 
Conde de Lanzarote y Marqués de Laula, y  trascurrido 
con exceso el término legal sin que aparezca el que se ha
ya presentado persona alguna á solicitarlos; en cumpli
miento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por segunda vez la vacante de las expresadas 
dignidades por si los que se consideren con derecho á 
ellas quisiesen solicitarlas, acudiendo en este caso al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, y satisfaciendo oportuna
mente el impuesto especial y los atrasos, si los hubiese, 
por el suprimido servicio de lanzas y derecho de media 
anata.

Madrid 16 de Julio de 4862.«=E1 Director general, P. S., 
Agapito Gozálo.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de No

viembre próximo pasado, esta Dirección general ha s e 
ñalado el dia 29 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de tercer órden de Torrela- 
vega á San Vicente de la Barquera por Comillas, com 
prendida entre el puente de la Rabia y el de la Maza, cu
yo presupuesto asciende á 263.387 rs. 3 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en San
tander ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi

co, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 11.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en electos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs . , quedando las demás á voluntad de 
los licdadores siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 14 de Julio de 1862.== El Director general de 
Obras públicas, Tomás delbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . .. , enterado del anuncio publica

do con fecha 14 de Julio último , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
Torrelavega á San Vicente de la Barquera por Comillas, 
comprendida entre el puente de la Rabia al de la Maza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por !a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 
Octubre próximo pasado, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su m añ an a , para la adjudicación en pública subasta 
de la carretera de tercer órden de Mislata á Torrente, y 
las del puente de fábrica en la misma carretera para el 
paso del barranco Torrente ,  cuyo total presupuesto as
ciende á 707.454 rs. 92 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor- 
l í  ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valen
cia ante el Gobernador de la p rovincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
turnar parte en esta subasta será de 35.000 rs. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite bobee realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 2.000 rs. quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 14 de Julio de 1862.«=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de....................... . enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 14de Julio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden de Mislata á Torrente, y las del puente de fá
brica en la misma carretera para el paso del barranco de 
Torrente, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Abril 
ú t  itrio, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Azayla á Gaspe, cuyo presu
puesto asciende á 2.257.034 rs. 79 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y e n  Zaragoza 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi 
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 112.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos p res
critos por la citada instrucción, siendo la primera me
jora por lo ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 4.000 
reales.

Madrid 14 de Julio de 1862.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
Azayla á Caspe, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí  la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Octubre del año próximo pasado, esta Dirección general 
ha señalado el dia 29 del próximo mes de Agosto, á las do
ce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de un trozo de carretera comprendi
do entre Leganés y Fueniabrada, que forma parte de la 
de tercer órden de Madrid á Fueniabrada , cuyo p resu 
puesto asciende á 259.341,56 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento,hallándose en el 
mismo de manifiesto, para conocimiento del público , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de ios 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 14 de Julio de 1862.«=*EI Director general d 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 14 de Julio último, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la construcción de un trozo de 
carretera comprendido entre Leganés y Fueniabrada, que

forma parte de la de tercer órden de Madrid á Fueniabrada, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras .)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Abril 
último , esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras para la cons
trucción deí puente sobre el rio Martin, en la carretera 
de tercer órden de Azayla á Gaspe, cuyo presupuesto a s 
ciende á 337.345 rs. 34 cénts.

La subasta se celebrará en tos términos prevenido < por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en e' lo
cal que ocupa el Ministe! io da Fomento, yen  Zaiagoza ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condicione ; y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 16.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la pr mera mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 14 de Julio de 1862. =■ El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................. , enterado del anuncio

publicado con fecha 14 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras para la construcción del 
puente sobre el rio Martin, en la carretera de tercer ó r 
den de Azayla á Caspe , se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda prepuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t ra ,  por la 
que se compromete el proponeníe á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m ilita r .
Debiendo precederse á contratar la adquisición de 160 

básculas, 160 balanzas y 70 romanas del sistema métrico 
decimal, se convoca por el presente la sub.uta con entera 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La üciíacmn tendrá lugar en ¡os estrados de la Di
rección general de Administración militar bajo la presi
dencia del Jrfe de ella, á la una del dia 19 de Agosto 
próximo venidero, con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego de condiciones insertos á continua
ción , encontrándose de manifiesto en la Secretaría de d i
cha dependencia los efectos que han de servir de tipo á 
los que se interesen en la subasta; y 

2.a En la primera media hora después de constituido 
el Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán enteramente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de los pliegos, declarando acepta
ble la que resulte más ventajosa.

Madrid 19 de Julio de 1862.=El Intendente Secretario, 
José Ruiz y Belluga.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .=PHego de condiciones con 
arreglo al que ha de contratarse la adquisición de 160 
básculas, 160 balanzas y 70 romanas del sistema métrico 
con destino al servicio de las factorías de provisiones, 
utensilios y hospitales, según lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración militar 
en órden fecha 13 de Junio último.

4.4 Es obligación del contratista entregar las 160 bas
culas, 160 balanzas y 70 romanas en el paraje ó sitio 
de esta corte que se le designe.

2.a Las 4 60 básculas serán de las conocidas con el 
nombre de romana-báscula poitáti l,  y sus condiciones 
las que á continuación se expresan:

Primera. Cada báscula alcanzará el peso máximo de 
950 kilogramos.

Segunda. Acompañarán á cada una, como parte inte
grante de ella, seis pesas de hierro ochavadas que conten
drán, tres el peso de dos kilogramos cada una; dos el de un 
kilogramo, y la restante de medio kilogramo, todas con
trastadas y con la correspondiente marca.

Tercera. El pié y plato de carga serán de madera de 
pino, sana y bien curada y sin defecto alguno, con el 
espesor la tabla de 37 milímetros.

Cuarta. La báscula tendrá un metro y 14 centímetros 
de longitud por 63 de latitud ; el plato de carga 97 
centímetros de longitud por 68 de latitud, y el respáldelos 
mismos 68 centímetros de ancho y alto.

Quinta. Estará reforzada la báscula con escuadras de 
hierro hechas á martillo en sus ángulos, cuyas escuadras 
medirán 50 milímetros de ancho por dos de grueso.

Sexta. La tabla de carga estará guarnecida por la par
te superior con una tira de hierro de las mismas dimen
siones que recorra todos sus contornos, y por otras tres 
que colocadas al largo subirán en forma de escuadra 
hasta la mitad del respaldo.

Sétima. Además tendrá la báscula cuatro asas de 
hierro para su fácil trasporte de un punto á otro, y por 
el interior las correspondientes cocinitas ó estribos délas 
palancas , cuyos puntos de apoyo deberán ser de aquel 
metal, con los topes de acero fundido y bien templado.

Octava. La romana de la báscula será de 85 centíme
tros de largo por 4 3 milímetros de grueso, y su ancho 
90 milímetros por el eje, 40 al principio de la barra y 38 
por el extremo opuesto.

Novena. E-ta romana estará en razón de uno á 100 
kilogramos: advirtiendo que todos los topes han de ser 
de acero, y que la columna de apoyo y demás piezas de 
hierro ó bronce han de tener la solidez necesaria y es
tar bien construidas, por lo que en la parte que no se ex
presa en este pliego podrán consultarlas los fabricantes 
ó licitadores que quieran en el modelo que estirá de 
manifiesto en la Dirección general, y al cual han de ser 
estrictamente arregladas las básculas que se entreguen.

3.a Las 160 balanzas tendrán el alcance máximo de 35 
kilogramos, y serán asimismo iguales en forma y tamaño 
á la que está de muestra en la Dirección general, y que 
podrán examinar si gustan los que se propongan tomar 
parle en la subasta: con la sola diíerencia de que los 
platillos serán el uno esférico y con las dimensiones de 30 
centímetros de diámetro por cinco de propiedad que m a r 
ca el modelo, y el otro plano sin rebordes de ninguna 
clase, cuya medida será de 28 centímetros de largo por 
22 de ancho, mirando al fiel su base mayor, y sujeto á 
la cruceta sobre que ha de descansar por dos pequeños 
tor nillos al extremo de los brazos de derecha á izquierda, 
los cuales se han de extender hasta el borde del platillo. 
Estas balanzas se entregarán sin pesas.

4.a Las 70 romanas serán de la forma común y ordi
naria; alcanzará cada una por lo mayor hasta 250 kilo
gramos de peso; por lo ménos hasta 95, y la barra tendrá 
la figura romboidal recta con un metió y 27 centímetros 
de largo, 22 milímetros de ancho por cada cara en el 
nacimiento y 17 milímetros en su extremidad. Los c u 
chillos y los ojos de las chapas serán de acero, y cerrados 
los ojos de los pitones por donde están pasados los gan
chos, conforme al modelo que se tiene de manifiesto.

5.a Todos los gastos hasta quedar entregados los efec
tos á la Administración militar son de cuenta del con tra 
tista, inclusos los derechos nacionales ó municipales que 
tuviese que pagar por ellos.

6.a El contratista está obligado á presentar los efectos 
en el plazo de 60 dias, á contar desde el en que se le co
munique la aprobación del remate; y para que le sean ad
mitidos habrá de preceder un reconocimiento por perso
na competente que nombrará la Junta de Jefes de Admi
nistración militar, ante quien ha de celebrarse el acto en 
unión de otra que podrá designar el contratista por su 
parte, dirimiendo la cuestión en su caso u n  tercero que 
se requerirá de la Autoridad local.

7.a Para conocer mejor si las básculas y balanzas re- 
unen las condiciones que se exigen por este pliego, las 
presentará el contratisla sin pintar; pero es de su obliga
ción el hacerlo después de reconocidas y declaradas admi
sibles, y con tal objeto se le otorga e! plazo de 15 dias 
sobre los que determina la condición 6.a

8.a Es también de cuenta del contratista el embalar 
los efectos de modo que queden bien dispuestos para la 
remesa al punto de su destino, la cual toma á su cargo la 
Administración militar, y hasta llegado aquel caso no se 
considera realizada la entrega.

9.a Las operaciones que el contratista tuviese que 
practicar desde el reconocimiento hasta la entrega de los 
efectos declarados de recibo habrán de ser inspecciona
das por un delegado de la Administración militar.

10. Si en el acto del reconocimiento fuesen desecha
das por defectuosas una ó más básculas, balanzas ó r o 
manas, será obligación del contratista presentar otras en 
el término de 15 dias que reúnan las condiciones estipu
ladas.

11. El precio límite que se fija para las proposiciones 
es el de 800 rs. por cada báscula , 220 rs. por cada b a 
lanza y 250 rs. por cada romana.

12. Dentro de estos límites se admitirán cuantas ofer
tas se presenten en pliegos cerrados hasta media hora 
antes de constituirse el tribunal de subasta, siempre que 
además se hallen estos redactados en la forma del modelo 
que se publicará anticipadamente ; en el concepto de que 
principiado el acto del remate no se podrán admitir más 
ni retirar las presentadas. Las que excediesen del precio 
límite, las que no abracen la totalidad de los efectos que 
se trata de adquirir, las que no fueren acompañadas del 
documento de depósito que se expresará más adelante, y 
las que carezcan de cualquiera de las circunstancias que 
quedan dichas, serán desechadas y devueltas á sus au 
tores.

13. La subasta tendrá lugar en esta corle en el sitio, 
dia y hora que se anunciará al público con 30 dias de 
anticipación, y la presidirá el Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar ó el Jefe en quien delegue 
sus facultades, principiando el acto por leer el anuncio 
de convocatoria, y continuando con la apertura de los 
pliegos; en la inteligencia de que los licitadores deberán 
exponer cualquier duda que se les ocurra ó pedir las ex
plicaciones que necesiten después de leido el anuncio y 
ántes de abrirse ningún pliego, pues una vez que lo 
haya sido el primero no habrá ya lugar á observaciones 
ni á explicaciones que interrumpan el acto.

14. Si los proponentes no se hallasen presentes en el 
acto del rem ate , las personas que los representen irán 
revestidas del poder necesario al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de subasta para hacer constar en el expediente 
esta circunstancia indispensable , cuyo poder se les de
volverá si no produjesen resultado sus proposiciones, y en 
caso afirmativo se unirá á lo actuado; bien entendido que 
la falta de concurrencia á la subasta del autor de una pro
posición ó de su apoderado no será obstáculo para acep
tarla en todas sus consecuencias si apareciese la más ven
tajosa.

i 5. El remate se declarará á favor de la proposición 
más beneficiosa á los intereses del Estado entre las ad 
mitidas; pero si hubiese dos ó más iguales, contenderán 
sus autores entre sí por el tiempo que acuerde el T r ib u 
nal; y en el caso de no entrar aquellos en contienda, re
sultando por consiguiente que ninguno mejora la suya, 
este resolverá la cuestión por la suerte ,  adjudicando el 
remate á la que saliese favorecida por ella.

4 6. Para tomar parte en la licitación es requisito in 
dispensable que el proponente acompañe á su oferta do 
cumento justificativo del depósito de 10.000 rs. hecho en 
U Gaja general como garantía de la proposición.

17. Además, y por via de fianza para seguridad en el 
cumplimiento de su compromiso, presentará el indivi
duo en cuyo favor hubiese recaido el remate dentro del 
tercero día de comunicársele la aprobación superior do
cumentos en que también acredite el depósito en la Caja 
generul de rs. vn. 60.000 en metálico, ó su equiva
lente según las cotizaciones oficiales en papel déla Deu
da del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien 
en acciones de carreteras y ferro-carriles admisibles, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Agosto de 1855, por su 
valor nominal.

18. En el caso de faltar el contratista en el todo ó par
te al cumplimiento de su obligación, adquirirá los efec
tos la Administración militar por los medios que estime 
más convenientes á perjuicio de dicho contratista, y al 
efecto servirá la fianza de que tratan las condiciones 16 
y 47, sin perjuicio de repetir, si estas no fuesen suficien
tes, contra los demás bienes que se le conozcan; en el 
concepto de que las disposiciones que gubernativamente 
tome en tal hipótesis la Administración serán ejecutivas, 
salvo el derecho del contratisla á reclamar por la via* 
contencioso-administrativa.

4 9. Para ejercer su acción la Administración militar, 
haciendo efectiva la responsabilidad del contratista, proce
derá sumariamente y por los trámites de via de apremios 
que establecen las leyes é instrucciones públicas para la 
recaudación de tributos, rentas y créditos del fisco.

20. La entrega de los efectos la justificará el contra
tista con certificado del Comisar io de Guerra que se nom
bre para inspeccionar el servicio , y en virtud de este 
documento le será satisfecho al precio estipulado por li
bramiento sobre la Tesorería Central ó sobre aquella prin
cipal de las provincias en que mejor le conviniese.

21. El pago de costas de la subasta, escritura &c. es 
de cuenta del contratista.

22. De las causas y recursos que se entablen solo e n 
tenderá el Juzgado de la Dirección general de Adminis
tración militar.

23. El remate no causará efecto hasta tanto que ob 
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.; pero el com
promiso del mejor postor empezará desde que áquel se 
declare, y no cesará su empeño sino en el caso de des
aprobación.

Madrid 16 de Julio de !862.=Manuel de Moradillo.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ......................... , enterado de las
condiciones establecidas para contratar 160 básculas, 160 
balanzas y 70 romanas del sistema métrico decimal, é 
impuesto de las reglas consignad as para la celebración
de la subasta en el n ú m ............... de la Gaceta d e l  .
d s .     y demás circunstancias prevenidas para to
mar parte en la misma, con sujeción á ios tipos á que 
ha de arreglarse, se compromete á cumplir dichas con
diciones y á encargarse de la ejecución del expresado
servicio per el precio d e  rs. cada b áscu la  .
reales cada balanza y  rs. cada romana.

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el documento adjunto, que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.)

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública»

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 
de Mayo de 1861 , se ha mandado el abono en Deuda di
ferida , prévio el depósito por un año por extravío de 
los conocimientos, de rs. vn. 140 000 en favor de D. San
tiago García , cesionario de D. Lucas Ignacio Fernandez, 
procedente dicha suma de una partida de 5.000 p s . , e m 
barcados en la fragata Cleopatra, su Maestre D. José María 
Jugo, de cuenta y riesgo del citado Fernandez, y d é la  
mitad de otra de 4.000 p s . , embarcada en dicho'buque, 
de cuenta y riesgo del referido Fernandez y de D. Ma
nuel Rivera Jaramiz, cuyo buque fué apresado por los 
ingleses en el año de 4 804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar su 
reclamación en el término indicado, que vencerá en 5 
de Febrero de 4 863.

Madrid 30 de Junio de 1862.*=Angel F. de Heredia.=* 
V.® B.°=J. Sierra.

En virtud de acuerdo da la Junta de la Deuda de 9 
de Junio de 1860, se han reconocido á favor de los here
deros de D. Francisco Parellada los valores en Deuda d i 
ferida, importantes rs. vn. 35.364, procedentes de las par
tidas apresadas por los ingleses, á saber*.

Cuatro tercios con 200 piezas platillas pintadas, y 
tres tercios con 90 piezas indianas, embarcadas en la fra
gata María Antonia, alias El Nilo , su Maestre D. José Es
cardó y Cnrsá, de cuenta y riesgo del referido Parella
da, habiéndose constituido en depósito por un año dichos 
valores por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados créditos pue
da-intentar su reclamación en el termino indicado, que 
vence en 30 de Julio de 4 862.

Madrid 30 de Junio de 1862.=Angel F. de Heredia *= 
Y.* B.®=J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública , fecha 
10 de Agosto de 1860, se mandaron constituir en depó
sito por término de un año los valores reconocidos en 
favor de D. Francisco Yiladesan por indemnización de la 
partida embarcada en el bergantín Estrella Diana, Maes
tre D. Pablo López, apresado por lqs iDgleses en 1804, á 
s a b e r :

Mil pesos, cuenta y riesgo de D. Pedro Martin Yila
desan.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho al indicado c ré 
dito pueda intentar su reclamación en el término indi
cado.

Madrid 30 de Junio de 1862.=Angel F, de Heredia.= 
V.® B.°=J. Sierra. _______

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 4 
de Febrero de 1862, se han mandado abonar en Deuda

diferida, prévio el depósito por un año por falta de lo 
conocimientos originales, rs. vn. 126.020 á la razón so
cial de Miguel Duran y Walls por las partidas apresadas 
por los ingleses en los años de 1804 y 1805, que venían 
de cuenta y riesgo de dicha sociedad en la fragata Po- 
mona, su Capitán y Maestre D. Salvador F o r tu n y , á 
saber:

Una de 3.400 cueros.
Otra de 762 suelas curtidas.
Otra de 200 cueros.
Otra de 110 suelas.
Y otra de 100 cueros.
Lo que se anuncia al público para que cualquiera 

persona que se crea con mejor derecho pueda intentar 
su reclamación en el término indicado, que vencerá en 
2 de Junio de 1863.

Madrid 30 de Junio de 1862.=*Angel F. de Heredia .=  
V.# B.®=J. Sierra.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 17 de Mayo último, se 

saca á pública licitación el suministro de 12.300 qu in ta 
les de cáñamo con destino á la Fábrica de jarcias del a r 
senal de Cartagena, bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. Y para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta corporación y las Juntas 
económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y citado 
Cartagena, se ha señalado el dia 20 de Agosto próximo, á 
la una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
advirtiéndose que el indicado pliego de condiciones e s 
tará también de manifiesto en la Escribanía principal del 
Juzgado de Marina en esta corte, sita en la plaza del P ro 
greso, números 12 y 44, cuarto tercero, escalera de la iz
quierda, y en las principales del ramo, en los indicados 
departamentos, los días no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 15 de Julio de 1862 .=? .  I. del P., Segundo 
Díaz de Herrera.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nuevamente á
pública licitación el suministro de 4 2.300 quintales de
cáñamo para la Fábrica de jarcias del arsenal de Car
tagena.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a El contratista ó contratistas se comprometen á en
tregar el número de quintales qus les fueren adjudica
dos con las condiciones que se expresarán.

2.a Estos cáñamos han de ser de las vegas del reino 
que lo produzcan de superior calidad, reuniendo las c ir 
cunstancias de fino, fuerte, suave, buen tercio, limpio de 
granizos y de borras, y sin metidos que son consiguien
tes á su rec ibo , y á juicio de los peritos que se designen 
en el arsenal.

3.* El contratista ó contratistas entregarán en la Fá
brica del arsenal de Cartagena á los dos meses de la n o 
tificación del remate á su favor la mitad del número da 
quintales de su contrata si estos no llegasen á 300, y  
la cuarta parte si escediesen de esta cantidad dividién
dose el resto en partes proporcionales qne habrán de 
continuar entregando dentro del improrogable término 
de tres meses, contados desde la primera entrega.

4.a No será de recibo el cáñamo que se hubiese m o
jado en su traslación, presentándose en su consecuencia 
humedecido y fermentado.

5.a El contratista extraerá del arsenal por cuenta pro
pia y en el término de ocho dias, contados desde el del 
reconocimiento, el cáñamo que le fuere desechado.

6.a Serán igualmente de cuenta del contratista los 
gastos que por todos conceptos pueda tener el cáñamo 
hasta ser recibido en el almacén general.

7.a El contratista presentará los cáñamos con guias 
duplicadas si hubiese de realizar su importe en la Teso
rería de la provincia, y triplicadas si hubiese consignado 
el pago en la Tesorería Central, recogiendo las tornas del 
funcionario que deba recibirlas con las intervenciones 
que correspondan, cuyos documentos presentados al Or
denador del departamento servirán para que por la In 
tervención del mismo se expida libramiento de su valor 
en el primer caso, ó certificación de crédito en el se
gundo.

8.a El precio á que será satisfecho el citado cáñamo, 
considerado d$ superior calidad, limpio y sin metidos, s e 
rá á 255 rs. vn. el quintal para los cáñamos que en el 
rastrillo arrojen un 6 por 400 de merma y un 15 por 100 
de estopa, debiendo rebajar ó aumentar proporcional
mente á dicho precio el número de libras que definitiva
mente resulten dem ás ó de menos, y respecto á la estopa 
excedente rebajar también la diferencia de valor entre ella 
y el cáñamo en rama, así como á la que resulte de m é
nos en la proporción citada anteriormente de 15 por 100, 
abonar la diferencia que corresponda al valor del c á 
ñamo.

OBLIGACIONES D E LA HACIENDA.

9.* A la presentación de los documentos de que trata 
la condición sétima, se liquidará el crédito del asentista 
por la Intervención del departamento, expidiéndole se
guidamente libramiento de sus importes contra la Teso
rería de la provincia si estuviese consignado el pago en 
ella; y en caso de haberse estipulado este en la Central, 
se le despachará certificación de crédito para que en su 
vista se le faciliten aquellos por la Dirección de Conta
bilidad de Marina.

4 0. Los gastos de otorgamiento de escrituras serán de 
oficio, siempre que el rematante lo sea por ménos de la 
mitad de 12.300 quintales que se tratan de acopiar, y de 
su cuenta si excediese de esa cantidad.

LICITACION.

41. La subasta se celebrará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada en la corte y las económi
cas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

12. Se admitirán proposiciones por cualquier cantidad 
que no baje de 200 quintales, prefiriéndose por el órden 
sucesivo de sus mejoras de precios las ofertas para c u 
brir  el total de los 15.000 quintales que se necesitan.

13. Las referidas proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y rubricados con arreglo al modelo a d ju n 
to, acompañado del documento que acredite haberse con
signado en la Caja general de Depósitos ó en sus sucur
sales un 5 por 100 del valor del número de quintales 
que se proponen.

14. En el dia, sitio y hora que se designe, y ante las 
expresadas corporaciones, se dará principio al acto* por 
la lectura del pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto, dándose un  plazo de media hora para pedir 
explicación ó aclaración de duda , y otra media para p re 
sentar los pliegos de proposición, que se entregarán al 
Presidente, quien dispondrá se numeren por el órden 
con que se reciban; en la inteligencia de que trascurrido 
este tiempo no se admitirán más explicaciones, ni se de
volverán los pliegos una  vez presentados.

45. Seguidamente se procederá á abrir los pliegos por 
el órden en que fueron numerados, leyéndose en alta voz 
y tomándose nota de su contenido por el Escribano que 
actúe, repitiendo la publicación para inteligencia de los 
concurrentes.

46. D^sde luego serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen estrictamente conformes al modelo pre
sente, como igualmente las que no acompañen el docu
mento que acredite haber constituido el depósito, adjudi
cándose el remate provisionalmente al mejor postor que 
hubiese llenado las condiciones marcadas, según se ex
presa en la 12, quedando á los resultados de las mejores 
proposiciones que puedan haberse presentado en los dis
tintos puntos en que se remate este servicio.

De estas actuaciones se extenderá acta formal y lega
lizada en los puntos en que se verifique el remate, pasán
dolas al Ministerio de Marina para la resolución de S. M.

17. Resultando igualdad entre las proposiciones que se 
presentan en la corte y en los departamentos, ó entre dos 
de estos, se formará nueva licitación entre sus autores, la 
que tendrá efecto en la corte á los 45 dias siguientes ai 
del anuncio oficial, y se verificará en los mismos térm i
nos, para lo cual el licitador ó licitadores de los departa
mentos se presentarán por sí ó por medio de apoderados 
completamente garantidos; entendiéndose que renuncian 
sus derechos si así no lo hicieren. Si la igualdad de propo
siciones se concretase á un solo departamento, la nueva 
licitación tendrá lugar en el mismo, pero no en el acto, 
sino á los 15 dias de verificado el primero.

18. Las rebajas que se hagan en esta licitación serán 
por reales y décimos de real.

19. Terminada la subasta se devolverá á los interesa
dos la garantía que los autorizaba para tomar parte en 
élla, reteniéndose la perteneciente á la persona ó perso
nas á cuyo favor quede provisionalmente el remate en 
cada punto.

20. También se devolverán dichas garantías después 
de term inado  el segundo remate, reservándose única
mente la de aquel á cuyo favor haya quedado la subasta, 
hasta que aprobada por S. M., y extendida la escritura 
correspondiente, otorgue la fianza que deba responder de 
su compromiso.

21. Adjudicadodefinitivamente el remate, ha de mani
festar el interesado si tiene uno ó más socios, porque en 
este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas.

GARANTÍAS.

22. Para asegurar el cumplimiento de esta contrata 
presentará el asentista fianza legal por el 40 por 400 de* 
valor del número de quintales que se le hubiese adjudi
cado, y que entregará en metálico en la Caja general de 
Depósitos o sus sucursales según proceda, ó su equiva



lencia en  papel de la Deuda 'del Estado al 3 por 400, ó 
cualesquiera otros efectos públicos adm isibles por la ley á 
los tipos q u e  esta señala.

2 3 . Si el rem atan te  no cum pliese las condiciones q u e  
debe llen ar para el o torgam ien to  de la e sc ritu ra  , ó im 
pidiese que esta tenga efecto en  el té rm in o  seña lado , se 
tendrá por rescind ido  el con trato  á perju icio  del m ism o 
rem atan te , que quedará obligado con retención dei d e 
pósito al pago de la d iferencia que re su lte  en el segundo 
rem ate que ha de celebrarse seguidam ente bajo las m is
m as condiciones, ó por A dm inistración  no  p resen tán
dose lic itad o r, con m ás los perju icios que hubiera re c i
bido el Estado por la dem ora del servicio , pudiendo se
cuestra r este los b ienes de su  pertenencia qu e  fuesen 
necesarios para  c u b rir  las responsabilidades probables 
si no alcanzase el depósito.

2 4 . Para la apreciación de perjuicios se form ará sin  
demora expediente g u b ern a tiv o , oyendo las observacio
nes de los in te re sad o s , el cual se pasará ai G obierno de 
S. M. p ara  la aprobación  com petente.

*25. La responsabilidad que contraiga el co n tra tista  
cuando no cum pliese lo estipulado se correg irá por la via 
de apremio y procedim iento adm inistra tivo  de que habla 
el art. M de la ley de Contabilidad del E stado , con e n 
tera sujeción á lo d ispuesto en la m ism a , y  la ren u n cia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

26. El contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l, según lo determ inado  en  el a rt. 42 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plim ien to , in te ligen
cia , rescisión y  efectos se resolverán, después de ap u ra 
dos los trám ites gubernativos, por el Consejo de Estado.

27. Tampoco podrá su je tarse  la con tra ta  á su b a rrie n 
do ó trasm isión  á favor de otro  ind iv iduo  ó sociedad 
sin  que preceda el conocim iento y  aprobación del Go
bierno de S. M ., el cual será á rb itro  de negarlo ó conce
derlo.

28. Si falleciese el asentista ántes de concluir su  com 
promiso, ha de con tinuar el servicio de la co n tra ta  po r 
cuenta de sus herederos ó albaceas testam en tarios, siem 
pre que á estos y á la Hacienda de com ún acuerdo no les 
convenga que se rescinda.

29. El asen tista  y  sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en  los asuntos pu ram en te  relativos á su con
trato.30. Si el em presario  dejara de c u m p lir  en  todo ó 
parte algún pedido, se a d q u ir irán  por la Hacienda, ca r
gándole en  cuenta el exceso de precio en  que se h ay an  
adquirido.

34. Las entregas que haga el con tratista  se su je ta rán  
á los reconocim ientos é in te rvención  ad m in is tra tiv a  que 
prev ienen  las ordenanzas y  reglam entos de M arina.

32. La esc ritu ra  de contrato  é im posición de fianza 
se verificará en la corte ó en  el p u n to  donde tenga lu g ar 
el remate.

33. El peso del género  que se con tra ta  ha de se r  por 
la medida del marco de Avila.

Madrid 4 5 de Julio de 4862.=Herrera.«=*Es copia,®* 
Hay u n a  rú b r ic a .

Modelo de proposición .
Don N ....................  vecino d e .................... , por propia re 

p resen tació n , ó en  unión de D. N    vecino d e . . . ,
á nom bre de D. N . . . '    vecino d e ...................  para lo
que está com petentem ente autorizado, hace p resen te que 
impuesto del anuncio  y pliego de condiciones form ado 
con fecha d e  para el su m in istro  de 42.300 q u in ta 
les de cáñam os en el a rsena l de C artagena, á que se co n 
traen las 33 condiciones que contiene d icho pliego, se 
obliga á en tregar tal número  de q u in ta les, con estricta 
sujeción á lo estipulado en  aq ue llas, al precio  q ue como 
tipo admisible se estab lece, ó con la baja de tantos ó dé
cimas de real á los precios señalados.

(Fecha y firm a del p roponente .)

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 48 de Agosto del presente año de 4862 , á la 
un a  de su ta rd e , se subastará en  pliegos cerrados en el 
local en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del 
P ro g re so , núm . 3 ,  cuarto segundo , an te una comisión 
del Consejo y  con asistencia del D irector facultativo y del 
Ingeniero encargado de la d istribución in te rio r , la cons
trucción  y en trega de los aparatos necesarios para el ser
vicio de agua de las concesiones p articu lares , cuyas for
m a s , d im ensiones y núm ero  aparecen  del p resupuesto , 
m em oria , planos y  pliego de condiciones aprobados 
por Real orden de 4 1 del a c tu a l , bajo q ue ha de ve
rificarse la su b a s ta , y se hallarán  de m anifiesto en  las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido 
lo ca l, para cuan tas personas gusten  exam inarlos, todos 
los días no feriados que m edian hasta el de la subasta, des
de las ocho de la m añana á la una d é la  tarde, observán
dose^ para el rem ate las prevenciones siguientes :

4. Se dará princip io  á la h o ra  señalada por la lectu
ra  de este an unc io  y del pliego de condiciones á que se 
há de su je ta r el contratista , y term inada que sea podrán  
los concurren tes m anifestar las dudas q u e  se Ies ofrez
can y pedir las explicaciones q u e  estim en necesarias.

2. Todas las proposiciones se en treg arán  al Sr. P re 
sidente en  pliegos cerrados; y  una vez term inado este 
acto, por declaración del m ism o Sr. P residente, no se in 
terrum pirá la subasta n i se adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto con tinuo  se ab r irán  por el Sr. Presidente los 
pliegos ce rrad o s , todos los que se leerán  sucesivam ente, 
desechándose en  el acto los que no vayan acom pañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente los 
que no estén  redactados en  la forma y térm inos del m o
delo inserto  á continuación, y los que excedan del im 
porte de 467.640 rs. ó que asciende el presupuesto de los aparatos que se subastan .

4.a Todas las proposiciones d eberán  ir  acom pañadas 
de una carta  de pago en que acred iten  sus autores h ab er 
entregado en la Caja genera l de Depósitos la cantidad de

i' íii• ^S* V3?‘ jn m etal,co> en  acciones de las em itidas por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para  aquellos que no le tengan señalado. ^

n{ne( l̂r tam enle desPues de term inada la lectu ra I 1 P §os cerrados>se declarará por el Sr. P re- “  proposición que resulte se r  más ventajosa, y
crelado  & m a* de todo’ o lo r iz a d a  por e l .S e -
r ¿ 6]‘- . ,S ih u b íe re d <>s proposiciones iguales, se abri-

Tn rn¿°nnce n lr e  T  a,Ut° reS  P ° F eSPaCÍ0 d e  10  m in u to s  p a s a o s  los cuales se term inará cuando lo 
ees Presidente, apercib iéndolo  ántes por tres v e
la preVie? ‘r duda clue P°dria ofrecerse sobrelb»£p T  a r,elatlva de los licitadores en el caso de h a - 
os n l ip a l  m a s Pr ° P °siciones iguales, án tes  de abrirse  

u n a p l i f f  f rrados <lue se P resen ten  se pondrán  en 
n ln f f  J ^  8 bolas num erad as cuantos sean los p ropo-
d e b r m in L ' ^  ^  Un° de ell° S P0F SÍ mÍSmoc i o n S a Jugar respectivo para el caso de la lic ita - 
m ás ’ entf  R e n d ó s e  que el q u e  tuv iere  el núm ero
puesta preferido  ín te rin  no se m ejore la p ro -
Ia SL c ^ ° t le*n d rá ’ s[n em barS°> validez ni efecto el rem a- hasta tanto  que haya recaído la aprobación  de S. M.,
turaUy° CaS°  Se procedcrá al otorgam iento  de la e s c r i-
«nk* *b ° S licitadores fiue hubieren  tom ado parte en la ?“ Daata re tira ra n  la garan tía  presentada luego que se 
«aya term inado el acto, quedando retenida hasta el olor-
fW i!en!í0 i^a esc rd u ra  d e l au to r de la proposición declarada m ás ventajosa.
rn  L ° .qUe Por acuerdo del Consejo se anuncia al p ú b li-  

m 3 1,li tel,,§encia Y efectos correspondien tes.Madrid 4 8 de Julio  de 4862. =~P. A. D. P . , M anuel 
C<mtero.=P. A. D. S. S ., V icente L erin. _ 5

Modelo que se cita ,
ció ** d e ................... > enterado del an u n -
dicioues v rpn?^n,i 18 de Juli0 de 1862 Y de las con-
en  pública snháS'f ! Jqu,d S3 exigen p ',ra  !a adjudicación aparatos n n f  construcc ión  y en trega de los
concesiones ñna.r°a f  Presu Puesto P»ra el servicio de las 
se co in m em ií3 ^ 1 ares ¿ que se refiere d ,cbo anuncio , 
Y en tre ia  T  . .lo ra a r .á su cargo dicha construcción 
tos v rvfná• ° n estr,cta sujeción á los expresados re q u is i-
reales veUon°neS’ P°r la Ca“ tidad d e  ( en *etra >

(Fecha y firm a del p roponente .)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
fiestolQnel, plí e8°  da condiciones que se ha lla rá  de m an i
a c a  á iw.ilr b ec ra tan a  de la corporación m u n ic ip a l, se 
ciado* )at’ta e * derribo  de la casa calle de P r e -
númerñ í * mer°  39, con vuelta al Posli§ °  de San Mar t¡n, j . ro U> m anzana 394. ’
á la'un.T en las Gasas Consistoriales,
Por medio « r  6 del Próxim o mea de Agosto,8 * p de P lie8°s cerrados.
fiear haW * ™ !U r  p;,u  te ei‘ la licitación se ha de ju s t i -
eu la Depositaría8 HaÍ° F  ' a. Caja 8 eneral de DePósi“*  ó recles v í t o n 11? del A yuntam iento la cantidad de 1.200
'top!K7íí.“¿ár“ttbi“ ■* — ■'

■ La cantidad mínima admisible para la subasta será

la de 420.000 rs. vn ., y deberá en tregarse  en el acto del 
otorgam iento de la escritu ra .

Para la seguridad  del con tra to  se consignará adem ás 
por el con tratista  en  la Caja de Depósitos ó en  la Deposi
ta ría  de Madrid el 8 po r 4 00 de la cantidad del rem ate, 
y este im porte le será devuelto con justificación del cum 
plim iento de su  com prom iso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle d e    n ú m e ro  ,

c u a r to . . . . ,  en terado  de las condiciones á qu e  se refiere
la subasta anunciada en el Diario oficial de Avisos de........
de Julio para el d errib o  de la casa calle de Preciados, n ú 
m ero 39 , con vuelta al Postigo de San M artin , núm . 4 4, 
m anzana 394, y en te ram en te  conform e con las m ism as, 
se compromete^ á ejecutarle por la cantidad d e . . . . .  (en 
le tra ) , acom pañando , según  se p rev iene , el resguardo de 
la su m a que se exige para tom ar parte en la licitación. 

M adrid de Agosto de 4 862.
(F irm a dei p roponente.)

Lo que se anuncia al público para su  conocim iento. 
M adrid 4 8 de Julio de 1862 .= E l A lcalde-C orregidor, D uque de Seslo. — 3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con arreg lo  al anuncio  publicado en la Gaeeta del dia 

29 de Jun io  ú ltim o , el 26 dei corriente, á las doce de su 
m añana, tend rá  lugar en  esta A dm inistración la ad ju d i
cación en pública subasta de las obras necesarias para la 
lim pia del pozo de aguas inm undas de la casa n ú m . 43 
calle de T o ledo , y  su acom etim iento á la alcantarilla ge
n e ra l, bajo el tipo y  pliego de condiciones facu ltativas y 
económ icas que en aquel se ind icaban .

M adrid 4 8 de Julio de 4 862 .=T om ás Mojados. — 2

Con arreg lo  al anuncio  publicado en  la Gaceta del dia 
29 de Jum o u ltim o , e l 26 del co rrien te , á las doce y me- 
día de su  m añana, tend rá  lugar en esta A dm inistración la 
adjudicación en  p ú b lica  su b asta  de las o b ras necesarias 
para  la reparación  de la casa calle de C apellanes, n ú m e
ros 5 y 7 , y M isericordia, núm . 2 , de esta co rte , bajo el 
tipo ^presupuesto  y pliego de condiciones facultativas v económ icas que en  aquel se in se rtaban .

M adrid 18 de Julio  de 1862 .=T om ás Mojados. — 2

Por Real o rden  de 24 de Jun io  úllim o, expedida por el 
M inisterio de Hacienda y com unicada á esta A dm inistra
ción p o r el Excmo. Sr. G obernador civil de h  provincia 
en  8 del co rrien te  m e s , han  sido aprobadas las obras n e 
cesarias para la reparación  de la casa-alm acen de efectos

Í lCoonS calá de H en ares» tasadas en la cantidad de 22.389 rs.
En su consecuencia , se señala el dia 49 del próxim o 

m es de A gosto, á las doce de su m añana , para la subas
ta pub lica que de las m ism as ha de ten e r lugar en el 
local que ocupa esta A dm inistración, Plaza M ayor, n ú 
m eros 7 y 9 , cuarto  seg u n d o , an te  m í , el Oficial prim e
ro In terven to r y Escribano de Hacienda, y sim u ltán ea
m ente en la expresada ciudad de A lcalá, á presencia del 
b r. Alcalde constitucional de la m ism a, que presidirá el 
ac to , del A dm inistrador su b a lte rn o  de Propiedades y De
rechos del Estado del propio p a r tid o , ó en  su  defecto dei 
P rocurador Sindico del A yuntam iento  y del com petente 
E scribano, bajo  el tipo de 22.339 r s . , según aparece del 
p resupuesto  y pliego de condiciones facu ltativas y econó
m icas que se hallarán  de m anifiesto en el negociado de 
obras de la indicada A dm inistración y  en la Secretaría del 
m encionado A yuntam iento  todos los dias no festivos, de 
once a tres de la tarde ; advirviendose : p rim ero  que del 
referido presupuesto , ascendente á la cantidad de 24.389 
reales, se deduce la partida de 2 000 rs. consignados para 
im prev istos, de los que únicam ente se abonarán las obras 
que por tal concepto sean indispensables á ju ic io  del A r
qu itecto ; y  segundo , que no se adm itirá  proposición a l 
guna que no vaya acom pañada del docum entó que ac re - 
ia a  Ia e.n treSa en la CaJ’a general de Depósitos del 4 0 por 4 00 de los expresados 22.389 rs. que han  de s e r / i r  de 
garan tía  m iéntras se te rm in an  y reconocen las obras c u 
yas proposiciones se han  de form ular en los térm inos que 
aparecen del modelo que á continuación  se expresa 

M adrid 4 8 de Julio  de 4 862.=*Tomás Mojados.
,7 ; • 3 M 3 - 3Modelo que se a ta .

D. N. N., vecino d e ..................... calle d e .................... . n ú 
m ero . . . , ,  se obliga á ejecu tar de su cuenta las obras n e 
cesarias para la reparación  de la casa-alm acen  de efectos 
estancados de Alcalá de Henares, anunciadas en la Gaceta 
del d í a . . . .  en la cantidad d e  (en le t r a ), con su je 
ción al presupuesto  y pliegos de condiciones form ados al electo, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Con arreglo al anuncio publicado en la Gacela del dia 
28 de Ju n io  ú ltim o , el 28 del c o r r ie n te , á h s  doce de 
su  m anana, tend rá  lugar en  esta A dm inistración la a d 
ju d icación  en pública su basta  de las obras necesarias 
para el ensanche del local y estan tería  del archivo de la 
propia oficina, bajo el tipo , p la n o , p resupuesto  v pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que en aquel se indicaban.

Madrid 49 de Julio d e ^ 6 2 .= -T o m á s  Mojados. — 3

No habiendo sido posible av e riguar el domicilio de 
los sujetos expresados á continuación  para entregarles 
com unicaciones referentes á las p rovincias que tam bién 
se d e te rm in an , se les inv ita  para q u e  se p resen ten  á r e 
cogerlas; pues en otro caso podrá p ararles  perjuicio.

D. José Lozano G il, provincia de Málaga.
D. A gustín V aleriano, id. de Jaén. '
D. José V icen te , id. de Cáceres.
D. Benito de O rena , id. de id.
M adrid 4 9 de Julio de 4862 — Tom ás Mojados. — 3

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en  ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive  ( y hasta 4 00 por la p rim era 
vez á cada im p o n en te ), de diez de la m añana á u n a  de 
la tarde , en  la form a sigu ien te :

Secciones 4.*, 2 . \  3.a y  4.a, establecidas en  la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, p lazuela de las Descalzas.

En el Asilo de N uestra Señora de la A sunción , calle de la R edondilla.
En la casa-H ospicio , calle de F uen carra l.
Las peticiones de rein tegro  y ios pagos se v erificarán  

como hasta ahora, en las secciones 1 .a y  2 .a, Monte de Piedad.
C orresponde en este dia p re sen c iar y  au to riza r las 

operaciones de la Caja á los sigu ien tes ind iv iduos de su Ju n ta  d ire c tiv a :
E n  las secciones i . \  2 .a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León G arcía V illarreal. 
lim o. Sr. D. José G enaro  Villanova.
Sr. D. A ntonio Baquer y Retamosa. 
lim o. Sr. D. Emilio B ernar.
Excmo. Sr. D. Juan  A ntonio de Iranzo.
Sr. D. Pedro GaIbis.
Sr. D Francisco Millan y Caro.
Excm o. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. T iburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.

En la 5 .a sección (calle de la Redondilla).
Sr. D. M anuel Serantes.
Excmo. Sr. M arqués de Santa Cruz.

E n  la 6.a sección ¡calle de Fuencarral).
Sr. José Teresa García.
Excmo. Sr. M arqués de V illareal del Tajo.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por providencia fecha 2 del co rrien te , dictada p o r 'la  

Sala p rim era del T ribunal de Cuentas del Reino, y de ó r -  
den de la m ism a, fecha 4 2 del referido m es, se cita , lla
ma y em plaza por segunda vez á los sujetos que á c o n ti
nuación se ex p resan , que sirvieron los destinos de Ad
m in istrador p rincipal y Oficial prim ero In te rv en to r de 
Hacienda pública de esta provincia d u ra n te  el período 
del desfalco cometido por D. Víctor Galeano, Habilitado 
que fué de los A dm inistradores subalternos de Rentas Es
tancadas del partido  de esta cap ita l, cuyos em pleados 
fueron declarados responsables del citado desfalco, á fin 
de que en el preciso té rm in o  de 45 dias, que em pezarán 
á contarse desde el en  q u e  se publique este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  en la forma p rescrita  en el art. 465 
dei reglam ento  de 2 de Setiem bre de 1853, se personen  
an te la indicada Sala p rim era del m encionado T ribunal á 
exponer cuanto  tengan por conveniente en su  defensa; 
apercib idos de que no haciéndolo seguirá el expediente 
en rebeldía, y les p arará  el perju icio  que haya lugar.

Cáceres 24 de Junio de 4862.==E1 G obernador, F ran 
cisco Belmonte. 3420

Nombres de los A dm inistradores principales y  Oficiales
prim eros Interventores de que se tra ta  en el anterior
emplazamiento.

D. Pablo Santiago P erm in on , A dm inistrador de Ha
cienda pública.

D. Francisco Malo de Molina, id.
D. Tomás Araujo y Costa, Oficial prim ero In te rv en to r 

de id.
D. Pedro José de Caso, id. id.
D. Antonio del Valle, id. id.
D. Miguel Antonio Brabo, id. id.
D. Ram ón Rascón, A dm inistrador de R entas E stan ca

das.
D. Pedro Gómez Salazar , Oficial de id. id.

Gobierno de la provincia de la Coruña.

La Secretaría del A yuntam iento de V ilasantar, en esta 
provincia , dotada con el sueldo de 3.650 rs. anuales p a 
gados de fondos m unicipales, se halla vacante por re n u n 
cia del que la desem peñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de m ayores de 25 años 
reú n an  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes com
petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente de dicha 
M unicipalidad dentro del térm ino  de 30 dias, que em peza
rán  á contarse desde el en que se p u b lique por prim era 
vez el presente anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y Boletin 
oficial de la prov incia , conform e á lo d ispuesto en  el 
Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Coruña 27 de Jun io  de 4 862.==Ramon María Suarez.
_____________  3520

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacan te por dimisión del q u e  la desem peña

ba la Secretaría del A yuntam iento de Castillejo de Guz- 
m an , dotada con 4.100 rs. anuales.

En su  v i r tu d , y conform e á lo prescrito  en  los a r 
tículos 97 del reglam ento de 46 de Setiem bre de 4 845 y 
2.* dei Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4 853, se a n u n 
cia al público para que las personas q u e  deseen ob tener 
dicho destino d irijan  sus solicitudes al Alcalde Presidente 
de dicha M unicipalidad den tro  del plazo de u n  m es, con
tado desde la fecha en  que se in se rte  este anuncio  en  la 
Gaceta y Boletin oficial de la provincia.

Sevilla 28 de Jun io  de 4 862.=M ário de la Escosura.
3492

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo  de A lm a ja n o ,e n  esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo de 4.500 rs. anuales pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud  , d ir ig irán  sus so lic itu 
des docum entadas al Alcalde de dicho pueblo  den tro  del 
té rm ino  de u n  m e s , que em pezará á contarse desde el 
dia en q u e  se publique el presente anuncio  en este pe
riódico o fic ia l; en la inteligencia de que será preferido  el 
asp iran te  que reúna las circunstancias p revenidas en  el 
Real decreto  de 4 9 de O ctubre de 4 853.

Soria 20 de Jun io  de 4 862.==Eduardo de Capelastegui.
3493

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

P u n ta -g o rd a , dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , se 
anuncia al público  á fin de q u e  los asp iran tes  p resen ten  
sus solicitudes an te  aquel A yuntam iento  en el té rm ino  
de 30 d ias , que em pezarán  á contarse desde la inserción 
de este an unc io  en el Boletin oficial y Gaceta del Go
bierno.

Santa Cruz de T enerife 47 de Jun io  de 4 8 6 2 .= P . A. 
Joaquín de N avascués. 3519

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  C a s t i l lo  d e  G a r c i m u ñ o z .

Por renuncia  del que la desem peñaba , se halla v a
cante la plaza de Médico ciru jano  titu la r de esta villa, 
dotada con 2.200 rs. anuos, por la asistencia de las fam i
lias declaradas legalm ente pobres de so lem nidad , paga
dos del fondo m unicipal por trim estres v en c id o s , y el 
producto  de los ajustes ó igualas que hiciere el facu lta 
tivo con los vecinos no pobres.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al P residente de este A yuntam iento  den tro  del plazo de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en  
el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Castillo de Garcim uñoz 5 de Junio de 4 8 62 .= E . P. D. A. 
Ram ón H orte lano.=D . S. O., Vicente Perez, Secretario.

3463
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a  

d e  l o s  I n f a n t e s .
Creada por este cuerpo m unicipal con aprobación 

del Sr. G obernador de la p rovincia una plaza de Médi
c o -c iru ja n o , dotada con 5.000 rs. an uales, sin otra r e 
tribución , para la asistencia de 709 fam iliasque co n stitu 
yen  el total de vecinos de este M unicipio, pagados por 
trim estres vencidos de fondos m u n ic ip a le s , se acordó 
an u n c iarlo  en  el Boletin oficial de las cua tro  provincias 
herm anas y Gaceta del G obierno, para que llegando á co
nocim iento de los asp iran tes puedan cerc iorarse en la 
Secretaría  de esta corporación del pliego de condiciones 
que estará de m anifiesto por té rm ino  de 30 d ias, conta
dos desde el en que aparezca este anuncio  en la Gaceta de 
M a d rid , cuyas condiciones son las acordadas p ara  toda 
la provincia por el Sr. G obernador en  cuanto no se o pon
gan á este mismo anuncio.

V illanueva de los In fan tes 4 3 de Junio  de 4 862 =»
E. A. P . , José F e rn a n d e z .=  D. S. O., Francisco Salgado.

3523
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n a v e n t e , 

p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
Se halla vacante una de las dos plazas de M édico-ci

ru jano  de pobres de esta v illa , con la dotación anual de
6.000 rs. pagados por trim estres del fondo m unicipal por 
la asistencia á los m ism o s, con la obligación tam bién  de 
asistir á los dem ás vecinos no  pobres, que qu ieran  valerse 
de su  auxilio  , cobrando en este caso un  real por visita de 
d ia y 2 de noche, debiendo d u ra r  el con trato  hasta 30 de 
A bril de 4 868. Los asp iran tes á dicha plaza podrán  d ir i 
gir su s  solicitudes á la Alcaldía ó Secretaría de la corpo
ración  , pudiendo acom pañar los docum entos que ju z 
guen oportunos en térm ino de 30 dias desde la pub lica
ción de este anuncio  en la Gaceta, pues á los 4 5 sig u ien 
tes se p ro v e e rá , según acuerdo de la M unicipalidad.

Benavente, Jun io  27 de 4 862.=E1 Alcalde P resid en 
te , el M arqués de los Salados. 3503

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  v i l l a  d e  P a t e r n a .
D. A ntonio G arcía, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hab iendo  sido aprobado por el Sr. Go

bernador civil de la p rov incia el expediente formado 
para la separación del Secretario de la corporación Juan 
José Abio, se halla vacante dicha plaza, dotada con 3.200 
reales vn. pagados del fondo m unicipal.

Los asp iran tes que se crean adornados de los req u isi
tos que la ley exige d ir ig irán  su s solicitudes á la Secre
ta ría  an ted icha en el térm ino de 30 d ias , á con tar des
de el en que aparezca inserto  este anuncio  en  la Gaceta 
y Boletin oficial de la provincia.

Dado, sellado y firmado en Paterna á 24 de Junio de 
4 8 6 2 .= E . A. C ., A ntonio G arcía.=¡Por su m andado, Ma
riano Gano, Secretario in te rino . 354_8__3

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a l o m a r e s  
d e l  C a m p o .

Se halla vacan te la plaza de M édico-cirujano titu lar 
de esta villa, dotada con 3.000 rs. anuales pagados por 
trim estres vencidos de fondos m un icipales, por la asis
tencia de 4 00 fam ilias pobres de las 370 de que se com 
pone esta población , quedando el facultativo en  libertad  
para hacer igualas con los 270 vecinos res tan tes , las q u e  
por un cálculo p ru d en te  p o d rán  ascender al m enos á
6.000 r s . , contando adem ás con la probabilidad de poder 
contrata rse para la asistencia facultativa con el pueblo 
de V illar del A g u ila , d istante de este u n a  legua m u y  
c o r ta , cuyo vecindario consta de unos 70 vecinos, lo 
cual podrá hacer el facultativo  con conocim iento de este M unicipio.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al Sr. P resi
den te  de este M unicipio en el té rm in o  de 30 dias, con tados desde su publicación. *

Polom ares del Campo 9 de Junio de 4 862.=E1 Alcal
de , Ju lián  Malla U rre a .= P o r  su  m an d a d o , Eusebio de Pablo y G onzález , Secretario . 3453

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d a  A l m a r á z .
La plaza de M édico-ciru jano titu la r  de esta villa se 

en cu en tra  vacan te por ren u n cia  del que án tes la obtenía;

su  dotación consiste en  6.300 rs. án u o s pagados de fon
dos m unicipales y p o r trim estres  v en c id o s ; los q u e  a s 
p iren  á la m encionada plaza d irig irán  sus solicitudes á la 
S ecretaría  de este A yuntam iento  en  el té rm in o  preciso  
de u n  m es, á con tar desde la fecha en  que tenga lu g ar 
la inserción del p resen te en  el Boletin oficial de la p ro 
vincia .

Será cargo del Profesor, adem ás de la  asistencia á las 
fam ilias pobres que el A yuntam iento  le d es ig n e , p ra c ti
car los reconocim ien tos de los in teresados en las q u in tas , 
inocular la vacuna en  las épocas determ inadas, y e sta r al 
r esultado de las diligencias en  los asuntos jud ic ia les q ue 
tu y ie ra  que e jecu ta r.

A lm aráz 43 de Junio de 4862 .=C ipriano  G erbeno.
________________  3424

Alcaldía constitucional de Belvis de Monroy,
La plaza titu la r de M édico-cirujano de esta v illa  se  

halla v acan te , consistiendo su  dotación en 4.000 rs. y  300 
por el concepto de alquiler de casa, pagados de los ingresos 
de su p resupuesto  m u n ic ip a l, y adem ás las igualas q u e  
convencionalm en te  pueda c o n tra ta r  el agraciado con 232 
vecinos de q u e  consta la población, exceptuando los p o 
b res. que designe el A yuntam iento  , p o r cuya asistencia 
se señalan  los 4.000 rs. citados; siendo de cuen ta  del P ro 
fesor p rac ticar g ra tu itam en te  los reconocim ientos de 
q u in to s , vacunación  de v iru e las  y  dem ás operaciones 
anatóm icas q ue la A utoridad local le preceptúe.

Los asp iran tes  á d icha plaza d irig irán  sus so lic itu d es 
docum entadas al P residen te  de este A yun tam ien to  d e n 
tro  de los 30 d ia s , contados desde la fecha del Boletin 
oficial en  q u e  tenga lugar la in serción  del p resen te ; d e 
b iendo ad v e rtir  que la población está dividida en  dos 
lo ca lid ad es, d is tan te  u n a  de o tra u n  cu arto  de legua, 
obligándose el P ro fe so r, si se co n tra ta  por cu a tro  años, 
á resid ir los dos p rim ero s en la v illa  y los segundos en  
el barrio .

Belvis de M onroy 22 de Ju n io  de 4862.«=El A lcalde, 
P resid en te , Isidro  J a r a .= P o r  su  m andado , José Lozano, 
Secretario . 3489

Alcaldía constitucional de Benabarre.
La Secretaría de este A yuntam iento  se halla  vacan te 

po r incom patibilidad del que la o b te n ía : su  dotación 
consiste en  3.000 rs . vn. pagados por tr im estre s  del p re 
supuesto m u n ic ip a l: entendiéndose por carga en la m is
m a el arreglo  de todo docum ento  de la M unicipalidad y  
A lca ld ía , inclusos los repartim ien tos.

Los asp iran tes  d irig irán  su s  solic itudes al A lcalde del 
m ism o en  el té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde su  in 
serc ión  en  la Gaceta de M adrid y  Boletin oficial de esta  
provincia.

B enabarre 26 de Jun io  de 4862.==-El A lca lde , José 
Llena y Fuster. 3502

Alcaldía constitucional de Villamesía.
La titu la r  de M édico-ciru jano de esta villa se h a lla rá  

v acan te  p ara  el dia de San Ju an  próxim o: su  dotación co n 
siste en 2.300 rs. pagados por el A yuntam iento  tr im es
tra lm e n te , y las igualas que con trate  con los 468 v ec i
nos que form an la población , pud iendo  ascender aq u e
lla á 8.000 rs. próx im am ente . La provisión se verificará á 
los 30 dias de publicado este anuncio  en el Boletin oficial 
d é la  prov incia. Las solicitudes de los asp iran tes se r e c i 
b irá n  en la Secretaría  de la M unicipalidad.

Villam esía y Jun io  23 de 4862.*=E1 A lcalde, Pedro  
Bravo. 3488

Alcaldía constitucional de La Guardia, 
provincia de Toledo.

Por renuncia  v o lun taria  del Facu lta tivo  de c iru g ía  ti
tu la r de La G uardia se halla vacan te la plaza de tal, do
tada con 6.000 rs. en m etálico an u a le s , los 3.000 del 
presupuesto m unicipal por los po b res, y los o tros 3.000 
restan tes de propietarios, por m ensualidades ó tr im estre s  
que sa tisfará el A yuntam iento según se p rev iene en la 
c ircu la r dei Sr. G obernador civil de 47 de Julio ú ltim o. 
La población consta de 942 v e c in o s , s a n a , en b u en a  
posic ión , á distancia de la capital de provincia ocho le 
g u as , á la del partido  tres, y una legua de la estación del 
fe rro -carril del M editerráneo de T em bleque: la c a sa -h a -  
b itacion será de cu en ta  del Profesor. El con trato  se ce le 
b ra rá  por dos años luego que el nom bram iento  m erezca la 
ap robación  superior. Los q u e  deseen obtenerla d irig i
rá n  su s solicitudes con relación de m éritos al Presidente 
del A yuntam iento en  el té rm ino  de 20 d ias , á co n ta r 
desde la inserción en  el Boletin y Gaceta oficial. 3460

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s  d e l  d i s t r i t o  
d e  S e g o v i a .

El dia 9 del próxim o Agosto, de doce á una de su  m a 
ñ an a , se v enderán  en pú b lico , doble y sim ultáneo  re 
m ate 2.567 piezas de m adera de las clases dei m arco de 
M adrid, que han arro jado  los pinos tronchados y a rra n c a 
dos por los vientos en  los m ontes de la villa del E sp inar, 
an te los Sres. G obernador civil de la p rovincia y A lcalde 
de d icha v illa , tasados en la cantidad de 48.239 rs. vn., 
cuya venta ha sido autorizada p or Real o rd en  de 26 de 
Ju n io  últim o.

Los pliegos de condiciones estarán  de m anifiesto en 
las Secretarías del G obierno civil de esta p ro v in c ia  y  del 
A yuntam iento  de la citada villa del E sp inar.

Segovia 6 de Julio de 4 862 .= E l Ingen iero , Roque León 
del Rivero.  3832

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
Mes de Junio de 4 862.

Pesos fuertes. 
A C T I V O . ------------------------- — .

Metálico en  c a j a .  ........................................  855.264*649
E xistencia en  la  ca ja s u b a l te rn a  de

P a lm a .............................  42.744*674
Billetes en  c a ja   .............................  4.304.505*000
L etras y  pagarés en  c a r te ra  ¿ r e a l i 

z a r ..................................................................  2.287.630*044
Idem  id. en  la  ca ja  su b a lte rn a  de

P a lm a ............................................................  91.935*335
Préstam os sobre m etales p reciosos.
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s ..................... 297.078*030
I d . s o b r e íAc.c i.onHS deS ° '1 - 1  c iedades a n o -

onran n im a s   460.4 42*533 )
tía* / O bligaciones de 274.462.533

[ fe rro -carriles . 4 44.050*000 )
Efectos pro testados de cobro  p ro b ab le .
Idem  id. de id. dud o so ...............................
Propiedades del B anco ...............................  434.703*929
r ^ a . - f ^ í C u e n ta s  tr a n s í-  )

varios to r ia s ...............................  I8I.Í79.881‘ (C orresponsales. 424.279*881;
5.373.304*039

PA SIVO .
C apita l d esem bolsado  p o r  e l 50 p o r  

4 00 exigido á ios S re s . a c c io n is ta s  
p ro p ie ta rio s  d e  la s  20.000 acciones
em itid as ......................................................... 4.000.000

Im p orte  de los b ille te s  e m i t id o s   2.969.990
D epósitos............................................................ 4 4 8.909*479
C uentas c o r r ie n te s ........................................ 4.000.663*476
Efectos á p a g a r ...............................................  60.382*732
D ividendos á p a g a r ......................................  2.796*456

¡
Cuentas tran s i

to rias   48.496*917 ]

C o rre d o res   4.023*4751
Fondo d e  re se r -  [v a ...................... 4 00.000*000 ) 220.564 496
Beneficio del se- l

m e s t r e  q u e  1
d is c u r re .  74.342*404 J

5.373.304*039
T otal a c tiv o ., .  5.373.304*039 J T 
Total p a s iv o . .  5.373.304*039 j AGÜAL-

Notas. 4.a Capital n o m in a l..........Ps. fs. 2.000.000
Idem  de las acciones

e m itid as ......................  2.000.000
2.a En los ps. fs. 855.264.649 que aparecen  come 

existencia m etálica en caja, hay  ps. fs. 472.060 en  billetes 
equivalentes á m oneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Jun io  de 4 8 6 2 .= L os D irectores, J. M. 
S e rra .= M an u e l G iro n a .= S eb astian  A ntón Pascual.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i to .
E stado  de la m ism a  en  30 de Junio de 4 862.

ACTIVO.
A cciones................................... .. P s .f s .  4.200.000
£?Ía ” " ..........: .................................................  1.237.017“ <32Efectos e n  c a r te r a ..........................................  3.699.208*550
C o rresponsales y  v a r io s  d e u d o re s . . . .  910.095*64 5
In m u eb les ..  .....................................................  75.572*657

Ps. f s . , c   7.424.893*954

PASIVO.
C a p i t a l . P s *  fs* 3.000.000Fondo de reserva   ¿............ * . .  37.089**4$
Cuentas corrien tes....................^ . 3.529.614*3*05Varios acreedores   555.489*831'

P s .f s ............   7.4 24.893*954
Por la Sociedad Catalana general de Crédito , gu Administrador , J. Ubach.

B a la n c e  d e  la  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  
y  F o m e n t o .

ACTIVO.
Acciones.........................    Rs v n . 34.000.000
Efectos de cartera .............................. .. f il .876.759,57
Deudores.................................................................. 3*937.614.Caja.......................................................................

* .: ".7
Rs. vn.........  4 4 6.694.849,74

PASIVO.
Capital....................................................Rs. v n . 50.000.000Cuentas corrientes................ ................. .. 29,246.064 7̂4Depósitos      .................. ...............  4 5.207.415,40
Acreedores. ..................   22.237.742^64

Rs. v n ., . . .  4 46.694.849,74
Valencia 30 de Junio de 4862,«=E1 Interventor, B. Alte t.«=Por el Director, José Pons.

B a n c o  d e  <?ádif.
Estado demostralivo de la  situación del mismo en e l dia 

30 de Junio de 4 862.
ACTIVO.

Metálico en caja................................ Rs. vn. 40.072.066.32Billetes en caja........................................... 24.3671500^
Existencia en barras de o ro .   42.488.93$,55Letras y  pagarés en cartera á realizar.. .  44.427669,44Préstamos sobre efectos públicos  772-000,Idem sobre metales preciosos.. . . . . . . . .  j*Idem sobre otras m aterias.. . . . . . . . . . .  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4 .296 219*33Idem depositados   . . . 3.349.849
Idem protestados de cobro probable. . . .  4 00.900Idem de cobro dudoso......................... .... ¿
Propiedades del Banco.................. .. 4 408.000-
Créditos por corresponsales   44.472.476;89Idem por varios conceptos.. . . . . . . . . . .  4.748.204,65Gastos gen era les.. .................................  243.468^90

Total activo rs. v n . . . . . . . . .  408.445.686,55
PASIVO.

Capital desembolsado por el 4 00 ppr 4 00 
exigido á los accion istas.. . . . . . . . . .  20 .000.000Importe de los billetes em itid os... . . . .  60.000.000Depósitos de efectivo . . . . . . . . . . . .  834.849,04Idem de diferentes valores...............  3.34 9 3 4 ^  ;

Cuentas corrientes  ........................ 4 4.370.62T8IEfectos á pagar....................................... .. 4 .45, '5 , 0^0
Dividendos á pagar...................................... 44.620
Acreedores varios.........................................  2.584.446,25Corresponsales acreedores   3.934.768,64Ganancias y pérdidas................... 4.64 4.04 5,47

Total pasivo r$. v n .................  408.145.686,58
Por el Banco de Cádiz, el Subdirector , E. Libórdé.»®V.® B.°=»El Comisario Régio, Pedro Víctor.

S itu a c ió n  d e l  B a n co  d e  Z a ra g oza
en 30 de Junio de 4 862.

Reales vellón. 
ACTIVO. -------------------- — -

Caja.—Metálico...................   40.943.354,04
C artera.............................................................  38.011546,78En poder de corresponsales....................  4.579.534,4 4Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuentos Zaragozana en liqui

d a c ió n ...................... .. ................................. 4.710.658,93Gastos de instalación .....................  450.000Muebles y en seres.  ................    9C.00Q
Gastos de administración............................ 434.046,46
Diversos.............................................................  6.474.430,30

6i,84L540,32
PASIVO.

Capital del Banco..........................................  6.0)0.000
Billetes en circulación................................. 42.6)8.500Fondo de reserva.......................................... 4.4)4.229
Cuentas corrientes de la plaza................  4.5)5.342,47Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 400 al año....................................... 34.550)45,99Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liquidación. 72.676,57Obligaciones á pagar por cuenta de di
cha Sociedad.......................................... .... 4 8.302,60

Diversos............................................................. 2.88,473,99Depósitos en efectivo ...........................................  3.000
Idem de efectos en custod ia .....................  5.05.000

61.801540,39
Zaragoza 30 de Junio de 4 862.«®E1 Interventor M. V i-  llacampa.»=V.® B.*=»E1 Comisario R égio, Franisco de P. Alguer.

C r é d ito  c o m e r c ia l  d e  C á d iz .
Estado de su situación el 30 de Junio de 482.

ACTIVO.
Acciones...............................  Rs. v n . 8.00.000
Caja........................................................................  5 .66 :7204C a rtera ................................
Corresponsales deudores................................  42.33 .032,84Yarias cuentas  ..................... .. 4.95.545,97

64.46.748.95
PASIVO.

Capital......................................................Rs. vn. 42.00.000Obligaciones al portador á más dejun año. 40.41000
Cuentas corrientes.................     3.27.748,4 2Depósitos con interés............................   34.91547*79
Corresponsales acreedores   4 3.856 37Aceptaciones.  ......... ............................... \ .00.000*
Varias cuentas.................................................... 2.71566,67

64.46.708.95
Cádiz 30 de Junio de 4 862. *= El Tenedor d libros Francisco Barquin.«Ei Director, F. A. Conte.

R e s u m e n  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  Co m r cia l  
d e  Cá d iz  e n  e l  m es  d e  J u n io  d e  4862.

Entrada. Salla.

Caja...............................  52.937.453,45 53.42.868,84.Cartera......................... 33.964.864,79 34.54.863,35Cuentas corrientes... 43.645.379,53 44.8S.223r43
Depósitos con interés. 4 5.922.4 59,52 4 4.76.924,97
Corresponsales  46.889.224,64 45.0i.797$7

Total................  432.358.781,63 432.29.678,26
Cádiz 30 de Junio de 4862.==E1 Tenedor d< libros, Francisco Barquin .= El Director, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Carlos Apolinario F. de Sousa y Luna, Caballero <e ia Re$l 

y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de U de Isabel 
la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Audiencia 
territorial &c.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á ios que so 
crean con derecho á la herencia fincabie por muerte de D. José 
Fortuni y Barón, sargento primero que fué con grado de Subte
niente de infantería retirado en Santiago, natural de la. villa d# 
Reus, en Cataluña, bijo de José Fortuni y  Rosa Baror, á fin de 
que, queriendo hacer uso del que les asista, lo verifiquen en este: 
Tribunal en la forma que corresponde y  en el térmim d e  30 días; 
bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se dató a} v



diente el curso que corresponda, y  las providencias que se dicten 
les ̂ aratáti e l perjüfcio que haya lugar.

' 6ofüñá 13 de Junio de 1 8 6 1 =  Garlos Apolinario F. de Sou- 
sa»?=rDomingo Antonio Sánchez. 3399

D , Cárlos Apolinario F. de Sousa y  Luna, Caballero de la Real 
y  distinguida Orden de Carlos III , Comendador de la de Isabel 
lá Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Audiencia 
territorial.

Por el presente edicto se llama , cita y  emplaza á los que se 
$rean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. An
drés Cantos y  Montero. sargento retirado con grado de Subte
niente , avecindado en la ciudad de Santiago, á fin de que usen 

. del que les asista en este Tribunal de Guerra en la forma que 
corresponde y  en el término de 30 dias; bajo apercibimiento que 
pR satóSíto verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda* y  las providencias que se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar.
-  corufía Junio 13 de 186£=C árlos Apolinario F. de Sousa.=  
Domingo Antonio Sánchez. 3400

Tribunal de Cuantas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
xáado $r==Pof el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se -  
:fiot  Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
Rama y  emplaza por primera vez á D. Eduardo Galindo (ó  sus 
herederos), Inspector primero que fué de fincas del Estado de 
la» provincia d e  Castellón, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en-el Término de 30 dias, que empezarán á contarsé á los 40 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas de caudales correspondiente á los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril de 4 849; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4862,=Josó Fullós. 3 4 15 — 3

*■» IX Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta'Villa y  su partido.
¿ iP b r  el presente se cita á Francisco Lozano y  L orenzo, hijo 
de.Antonio y  de María Antonia, de estado soltero, natural de 
Tem bleqoé, provincia de Toledo, de oficio labrador, y  e n 4 .°de 
Setiembre último empleado capataz en el segundo trozo de las 
obras deLferro-carril del Norte, y  término de las Rozas, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 45 dias 
se presente en este Juzgado á prestar una declaración que le es
tá acordada recibir en la causa que se sigue con motivo de ha
berse derrumbado un terraplén de las referidas obras, y  de sus 
resultas muerto el trabajador Basilio Armero.

^D ado eú  Colmenar Viejo á 25 de Junio de 4 862. =  Mariano 
Valcayo de T oro.=P or mandado deS. S,, Carlos López Navarro.

3450

D. José de Bustos y  Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. (Q. D. G .) &c.

Por ql presente se llama á D. Manuel González, D. Eugenio 
Fernandez Sargales y  el extranjero D. Cárlos Bushco , cuyo pa
radero se ignora, y  á los demás pasajeros hasta ahora descono
cidos. que e n  la noche del 45 de Abril último conducia el coche 
diligencia 4 e  Granada, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en  este Juzgado á prestar sus respectivos declaraciones en 
la causa criminal que por la Escribanía de D. Manuel de la Rosa i  

se j ig ü e  sobre robo á los viajeros de dicha diligencia en el cam i- ¡ 
no de Colmenar y  sitio nombrado Llano de los Castillejos, y  ofre- [ 
cerles á la v e z  la citada causa por si quieren ser parte en ella; 
pues no verificándolo se continuará la sustanciacion del proceso j 
según derecho. j

Dado en Málaga á 42 de Junio de 4862 .=  José del B usto.=  j 
Por mandaclo de S. S., Joaquín Marcado. 3436 J

~  f
D. Ran*on Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de ? 

Pina y  su partido. ¡
Por el presente mi primer edicto llamo y  emplazo á D. Ca- { 

yetano L ó p ez , natural deC helva, hijo de Mariano y Antonia ¡ 
Martínez, Coronel que fué del ejército carlista, y  vecino que fué ! 
de las Roquetas, para que dentro del término de nueve dias que j 
se le prefitjja se presente en este Juzgado á contestar los cargos J 
que le resultan en la causa que contra el mismo y  otros se ins
truye sobran tentativa de falsificación de m oneda; pues si así lo 
hiciere se* \u  oirá, y  de lo contrario se llevará adelante el pro
cedimiento „ sustanciándose en su ausencia y rebeldía en los es
trados del .Juzgado, y  le irrogará el perjuicio que haya lugar.

Juzgadlo de primera instancia de Pina 25 de Junio de 4862 .=  
Ramón Ocfcávio de Toledo.=Por su mandado, Prudencio Builles.

3454

El Dr. D». Ricardo Díaz de Rueda, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por «1 piresente mi único edicto cito, llamo y  emplazo á José 
Villero, .natural y  vecino de esta ciudad, carpintero y de 20 
años, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de M adrid  , se persone en la * 
cárcel pública de esta ciudad á defenderse de los cargos que 
le resultan en  causa contra el susodicho por hurto. Presentán
dose se le oirá y  administrará justicia, pues en otro casonas pro
videncias que recaigan en su ausencia y rebeldía le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz £3 do Junio de 4 862.=Ricardo Diaz de R ueda.=Joa- 
quin Rubio. 3452

El Licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez de primera ins
tancia del /partido judicial de Astorga.

Cita y  emplaza á Pascual Castrillo Blanco, vecino de esta ciu
dad, para que al término de 45 dias se presente en la cárcel na
cional á camplir 22 dias de arresto á que fué condenado en equi
valencia do la multa, y  gastos del juicio en causa criminal sobre 
incendio che muebles; apercibido que de no comparecer se pro
cederá contra él á lo que haya lugar.

Astorg# 26 de Junio de 4862.=Saturnino Bajo.=Por su man
dado, Salfcstiano González de Reyero. 3453

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido.

P or el presente se anuncia al público que en la jun ta  que ha 
tenido lugar en este dia en los autos de concurso de acreedores 
á los bienes de Martin Rodríguez Paredes, vecino de Adra, se ha 
nombrado como síndicos á los Procuradores D. Gabriel Zapata y 
D. José Dotes por. unanim idad, cuyos cargos se han aprobado 
por auto de 4 8 del co rrien te ; previniéndose en el mismo su pu - 
blicacion á fin de que se les reconozca como tales síndicos y  con 
facultades que les otorga la ley, y  que se les haga entrega de los 
efectos correspondientes á dicho concursado.

Y á fin de que llegue á conocimiento del público se fija el pre
sente.

Dado en Berja á 48 de Junio de 1862—Antonio Nieto Pache- 
eo .= P o r su m andado, Francisco d é la  Mora. 3454

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, M agistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de la 
misma, refrendada por el Escribano del núm ero del crimen Don 
Juan Montesinos Moya, se cita, llama y  emplaza por tercera y 
última vez y térm ino de nueve dias á Severiano U rquijo, sir
viente que ha sido en casa de D. Juan Gana, calle del Caballero 
de G racia, núm. 49, con el fin de que comparezca en la cárcel 
de Villa ó en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
y Escribanía referida, á p restar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa de varios 
cortes de pantalones á D. Telesforo de I tu rr ia g a ; apercibido que 
de no efectuarse su presentación le p arará  el perjuicio que haya 
lugar en su ausencia y  rebeldía. b484

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mediodía de esta capital, se cita, llama y  emplaza por té r 
mino de 4 5 dias á Juan Domínguez, de 40 años de edad, guarda 
que ha sido en  el canal de M anzanares, para que se presente en 
este Juzgado á p restar declaración en causa crim inal; bajo 
apercibimiento. 3482

D. Feliciano Laveron, Juez de prim era instancia del d is tr i
to de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

P or el presente cito á Doña Antonia Martínez de Arroyo, al Ex
celentísimo Sr. Conde de Revillagijedo, ó á los que se consideren 
dueños ó con derecho á dos capitales de censo, uno de 3.300 
reales de principal, que correspondió al vínculo fundado por el 
Licenciado D. Antonio Baena Sotomayor, y  el otro de 2.200 rea 
les de principal, que formó parte  de los bienes de la capellanía 
que fundó D. Gonzalo Fernandez de Córdoba , impuestos ámbos 
sobre un oficio de Escribano del número de esta ciudad, perpe - 
tuado en cabeza de Andrés Rodriguez de la Cruz, para que se 
presenten en este Juzgado á exponer lo que tuvieren por con
veniente sobre la subrogación que de los expresados gravám enes 
trata  de hacer D. Mariano Barroso, dueño de dicho oficio, en fin
ca urbana en el centro de esta cap ita l; advirtiéndoles que si no 
se presentaren dentro de 30 d ia s , contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de M adrid , se les conceptuará en tera
mente conformes con la citada subrogación, y con derecho á es
ta r y pasar en todo tiempo por ella.

Dado en Córdoba á 16 de Julio de 1862. =  Feliciano Lave- 
r o n .=  De orden de S. S., Manuel de Cárdenas Castillo. 381 9

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de este 
! partido  y  de Hacienda de la provincia.
| Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio D urán,
! natural de Villafeliche, en Aragón, de 59 años, Oficial primero 
| In terven tor de la Administración de Propiedades y  Derechos 
| del Estado de esta provincia , para que en térm ino de 30 dias se 
I presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
; en la causa que se sigue en el mismo sobre alcance ó malversación 

de 3.842 rs. 67 cénts. procedentes de la recaudación obtenida en 
dicha oficina por rentas y  réditos de censos en el tiempo que es
tuvo á cargo de a q u e l; que si así lo hiciere se le oirá y  ad m i
n istrará justicia, y  de lo contrario se seguirá la causa en su au
sencia y rebeld ía , entendiéndose todos los actos y diligencias 
con los estrados del Tribunal, y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Logroño á 26 de Junio de 1 8 6 2 .= !ideíonso San Mi- 
llan .= P o r mandado de S. S . , Plácido Aragón. 3498

D. Bernardino Goytia , Juez de p rim era in fancia  de Pam 
plona y su partido.

Por el presente segundo edicto c i to , llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á suceder en los bienes que quedaron 
al fallecimiento de P edro  José Maiza, vecino que fué de la villa 
de E c h a rria ran az , ocurrido el dia 19 de Junio de 1849, para 

; que en el térm ino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á 
¡ e jercitar las acciones de que se crean asistidos; con apercib i

miento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo he m andado en los autos promovidos por parte  
de su hijo Marcelino Maiza en solicitud de que se le declare he
redero  abintestato de aquel.

Pamplona 4 4 de Julio de 1862,=B ernardino Goytia =  Por su 
m andado, L eandro Nagore. 3808

D. Bernardino G oy tia , Juez de prim era instancia de este par
tido de Pamplona.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á suceder en los bienes que pertene
cieron á Juan Miguel G arciand ia, vecino que fué de la villa de 
E charriaranáz, para que en el término de 20 dias se presen
ten á deducirlo ante este Juzgado en la forma prevenida por la 
ley de Enjuiciamiento civil, bajo apercibim iento si no lo verifican 
de pararles el perjuicio que haya lugar, debiendo p reven ir que 
durante el término de 30 dias no se ha presentado heredero al
guno del nombrado Juan Miguel, sino solamente Josefa Antonia 
Garciandia y  sus herm anos, hijos todos del difunto Juan Miguel, 
que han promovido los autos de abintestato solicitando se les de
clare herederos.

Pamplona 4 4 de Julio de l862 ,= B ernard ino  Goytia. =  Por su 
m andado, Pedro Echarte. 3809

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del infras
crito’ Escribano, se cita, llama y emplaza por una vez y término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, á D. Pedro Delgado, em presario del teatro del Prínci
pe, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del dicho térm ino 
se presente en el referido Juzgado, plazuela de Santa Cruz y ci
tada Escribanía, calle Mayor, núm. 106, de doce á tres de la ta r 
de, todos los dias no feriados, á contestar la dem anda contra el 
mismo interpuesta por D. Andrés Mana Beladiez, sobre indem 
nización de perjuicios por falta de cumplimiento en la represen
tación de la comedia titulada Flores y fru tos ; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Juiio de 1862,=E1 Escribano, Isidro H er
nández. 3783

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Roza- 
lem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, refren
dada del Escribano de número D. Luis H ernández, en los autos de 
testamentaría del finado D. Andrés Fernandez, se sacan á públi
ca subasta en retasa varios caballos de tiro , carretelas, una ber
lina, arreos y otros efectos, habiéndose señalado para su rem ate 
el dia 24 del corriente, y hora de las once de su mañana, en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este te rrito rio , frente á Santa Cruz. De
biéndose advertir qne se adm itirá postura por los caballos, car
retelas y muebles separadamente.

M adrid 4 8 de Julio de 1S62.=Luis Hernández. 3839

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta c o r te , en diligencias que por su Juzgado y  Escribanía de 
núm ero de D. Luis H ernández se in s tru y en , se saca á pública 
subasta una casa sita en esta corte y  su calle de Yalverde, seña
lada con los números 28 n u ev o , 30 antiguo de la manzana 346, 
que mide de sitio 5.231 piés cuadrados y  75 décimas , equiva
lentes á 406 metros cuadrados y 177 decímetros también cuadra
d o s , bajo el tipo de 798.547 rs. vn., á rebajar cargas, y  cuya 
medición y  tasación se ha practicado por los Arquitectos de la 
Real Academia de San Fernando D. Leopoldo Zóilo López y Don 
Juan Antonio Sánchez , habiéndose señalado para su remate el 
dia 22 del corriente, y  hora de las once de su mañana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la Exce
lentísima Audiencia de este territo rio , frente á Santa Cruz; d e 
biéndose advertir que no se admitirá postura que no cubra el ti
po de tasación.

M adrid 4 8 de Julio de 4 862.=Luis Hernández. 3838

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel , ante mí dictada en este d ia , se ci
ta , llama y emplaza á los herederos y causa-habientes de Vi
cente Ruiz y  María de Rojas, que fallecieron abintestato en el 
término jurisdiccional de esta ciudad en 4 2 de Febrero de 1831 
y 40 de Octubre de 1839, para que dentro clel térm ino de 30 
d ias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la Gaceta  del G ob ierno , se personen en dicho Juzgado y 
mi Escribanía á deducir las acciones que les competan; bajo 
apercibimiento de que pasado que sea dicho térm ino se dictarán 
las providencias que correspondan, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la F rontera 14 de Julio de 1862. =  Nicolás Mateo 
Fuentes. 38 37

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p rim e
ra instancia del distrito de Palacio de esta corte, re frendada del 
Escribano de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato familiar fundado por D. Ignacio Ortiz de 
Moneada, para que en el término de 30 dias se presenten en d i
cho Juzgado y Escribanía á ejercitar el de que se crean asistidos.

M adrid 14 de Julio de 1862.=Castil!o. 3780

j D. Bernardino Goytia, Juez de prim era instancia de Pamplona
] y su partido.
| Por el presente se c i ta , llama y emplaza d los que se crean
j con derecho á suceder en los bienes que quedaron al falleci

miento de Doña Catalina Joaquina Oroquieta , vecina que fué de 
la villa de U rdáx, ocurrido el dia 24 de Mayo de 4 859, para que 
en el término de 20 dias com parezcan en este Juzgado á e je r
citar las acciones de que se crean asistidos; con apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio que hubiere lugar, 
pues así se halla estimado en los autos promovidos por sus hijos 
D. Tomás Bautista y D. Nicolás Echeverría para que se les de
clare herederos abintestato de aquella.

Pamplona 16 de Julio de 1862,—Bernardino Goytia. =  Por su 
m andado, Leandro Nagore, 3840

I Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.= N ego-
gociado 2 .°= P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del Ilu strí-  
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez áD . Benito Antonio García 
Motílla (ó sus herederos), Contador que fué del extinguido T ribu
nal de la Inquisición de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térmiño de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de caudales de 4829, 30 y 1832, rendidas por el Inquisidor T e
sorero D. Vicente Mora; en la inteligencia que de no verificarlo 
les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Junio de 1862.=José Fullós. 3472—3

Tribunal de Cuentas del R eino .^S ecre taría  general.=N cgo- 
ciado 2 .°= P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por p rim era vez á D. Em eterio B arrero ( ó sus 
herederos), Brigadier que fué del ejército de la Carolina, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
d ias , que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este

anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales del 
año de 1809 ; en la inteligencia que de no verificarlo Íes p a ra rá
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1862 = Jo s é  Fullós. 3473— 3

Tribunal de Cuentas del R e ino .=  Secretaría genera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Mateo Rivero 
(ó sus hered ero s), Tesorero que fué de la provincia de Málaga 
en el año de 1838, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas por 
fondos para la compañía de escopeteros de la provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 862.=José Fullós. 3474—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.= N ego- 
ciado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. José Canyellas (ó 
sus herederos), Colector que fué de la provincia de Tarragona, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dia?, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio d<? encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de anualidades y vacantes, 
comprensiva desde Mayo de 1816 á fin de Diciembre de 4818; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 25 de Junio de 1862.=José Fullós. 3475—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  genera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vezá  D. José Sentestillano (ó sus 
h ered e ro s), A dm inistrador que fué de la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y arbitrios de 
amortización correspondientes al año de 4 828 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 862.=Josó Fullós. 3476— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g enera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por p rim era vez á D. Agustín Cifré (ó sus h e 
rederos), Capitán de caballería que fué de la Milicia honrada de 
Valencia, cuyo paradero  se ignora, á fin d e q u e  en el térm ino de 
40 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la G a ce ta , se presenten  en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales 
del año de 4810; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Junio de 4 862.=José Fullós. 3477—3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

S e g ú n  n o tic ia s  te le g r á fic a s  d e  R a g u sa , fech a  1 o ,  
lo s  m o n te n e g r in o s  se  h a lla b a n  e n  O strog. D e r v is c h -  

B ajáj c u y a s  c o m u n ic a c io n e s  co n  H e r z e g o v in a  e s ta b a n  
c o r ta d a s , o c u p a b a  á K a lan  con  A b d i-B a já . M irko h a 
b ía  v a n a d o  su s  p o s ic io n e s , a c a n to n á n d o s e  e n  A v o r i-  

lo , a l p aso  q u e  V u esic h  h a b ia  a c a m p a d o  e n  P la 

ñ í zza .
Con fech a  1 4  a n u n c ia n  d e  B e lg r a d o  h a b e r  l le g a 

do á T u rn o  tr e s  b u q u e s  c a r g a d o s co n  c a ñ o n e s  y  m u 
n ic io n e s  p a ra  Ja forta leza  d e  a q u e lla  c a p ita l ,  r e m o l
c a d o s  por e l v a p o r  a u s tr ía c o  C om o rn .

A n u n c ia n  d e  N e w - Y o r k  e l 7  h a b e r  s id o  h e c h o  

p r isio n ero  e l G en era l c o n fe d e r a d o  M a g ru d er .
L os fe d e r a le s  h a b ía n  a p r e sa d o  la  c a ñ o n e r a  c o n f e 

d e r a d a  T e a s e r  e n  e l J a m e s -R iv e r .
E l co rre sp o n sa l d e l N e w - Y o r k - T im  a se g u r a  q u e  

d e sd e  la  e v a c u a c ió n  d e  J a m e s -I s la n d  lo s c o n fe d e r a 

d o s a m e n a z a b a n  á P o r t - R o y a l ,e n  la  C aro lin a  d e l  S u r .

m i nos.
M A D R ID . — S egú n  se hab ia  anunciado , S. M. s a lió  

ayer por la tarde á visitar el tem plo de N uestra S eñ o ra  
de Atocha. .Una concurrencia in m ensa  acu d ió  á sa lu d a r  á 
la R e in a , invadiendo las aven idas de toda la e x t e n s a  car
r e r a , de tal m o d o , que apenas se  p od ía  dar un  paso.

Las tropas de la g u a rn ic ió n , vestid as da gala  co no en  
estos tres d ias, cu b rían  el tránsito. Los balcones o sten ta 
ban  v istosas co lgad u ras, y  se  v e ia n  coronados de una 
m ultitud innum erab le que agitaba su s  p añ u elos al pasar  
nuestros R eyes. A las se is sabó de Palacio la Regia c o m i
tiv a , ostentosa  y b rillan te  com o de costu m b re. S. M. l l e 
vaba en  su s brazos á la Infanta recien  nacida.

Al llegar'á la Puerta del S o l, la n u eva  fu e n te  dió pa
so á las aguas del Lozoya form ando un v isto so  juego. Sus  
Majestades, d esp u és de orar u n  b reve rato en A tocha,

donde se hallaban esperan do las m ism as c o m is io n e s  q u e  
asistieron  al bautizo de la Infanta en  la Real C apilla , r e 
gresaron á Palacio en tre las m uestras de cariñ oso  r e sp e to  
de la m uchedum bre, que se  gozaba en  la a legría  q u e  veia  
retratada en  e l sem b lan te de su  R eina y  S eñ o ra .

—  El Sr. Am ador de los R íos, decano do la F acu ltad  de 
Letras en  la prim era de las U niversidades de E spaña, a ca 
ba de publicar el tomo II de su  in teresan te  H is to r ia  de 
la lite ra tu ra  española .

ANUNCIOS.

COLECCION L E G ISL A T IV A  D E  E S P A Ñ A . —  (C O N -  
t inu acion  de la Colección de d e c re to s , ed ic ió n  ofic ia l.)

Se ha p u b licado  e l tom o de sen ten c ia s y  d ec is io n es  
del T r ib u n a l Suprem o de Justicia corresp on d ien te  al año  
de 1861 , ha llán dose de venta en  la portería del M inisterio  
de G racia y  Justicia  al p recio  de 22 rs. tom o.

Esta obra se  publica por en tregas m e n su a le s , co n s
tando cada una de e lla s de 40 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im a m en te , ó  sean  460 á 224 páginas en  8.* m ay o r .

Al fin de cada sem estre  se dan dos ín d ic e s  , e l u n e  
cronológ ico  y  e l otro a lfabético , con  su  corresp o n d ien to  
portada para la en cu a d ern a c ió n  del tom o.

Las sen ten c ia s  d e l T rib u n al Suprem o de Ju stic ia  l le 
varán fo liac ión  d istin ta  para q u e  form en  u n  tom o cada  
a ñ o , con  su s  ín d ices co rresp on d ien tes . Lo m ism o se  hará 
con  las sen ten c ia s  del C onsejo de Estado.

El precio  de su scr ic io n  e s de 72 rs. a l año en  Madrid 
y  84 en p r o v in c ia s , franco de porte.

El pago podrá h a c e r s e , para las su scr ic io n es en  Ma
drid sa tisfacien d o  6 rs. al rec ib ir  cada e n tr e g a , y  para  
las de p rovin cias 21 rs. cada tr im estre .

Los su scr ito res q u e  a b o n en  e l im p orte  de la s u s c r i 
cion  d e  todo e l añ o  , a l hacerla  so lo  sa tisfarán  70 rs . en  
Madrid y  80 en  provin cias.

En Ultram ar y  e l extran jero  120 rs. v n . anuales.
• 7

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA EN E SP A Ñ A .— EL 
dia 22 de A gosto próxim o se  verificará  á las dos de la 
ta rd e , en  el d om ic ilio  socia l d e  París , ca lle  de Laffitte, 
núm ero 1 7 ,  una junta g en era l ordinaria y  extraordinaria  
para tratar:

1.* D el in form e del G erente y  exá m en  de su s c u e n 
tas.

2.* De un n uevo p roced im ien to  de lig iv ia c io n  del m i
n era l de su lfa to .

3.° N om bram iento  de n u ev o  G erente en caso  de d im i
sión  del actual.

4.* R ev isión  de los estatu tos y  reorgan izar si há lu 
g a r , ó d isolver y  liq u id ar la Sociedad.

5.* R eelegir la Junta de V ig ilan cia .
Los señores accion istas q u e  deseen  asistir ó h acerse  

representar acudirán  á la travesía del P r ín c ip e , n ú m . 1, 
cuarto t e r c e r o , con objeto de recoger la carta de en tra
d a , presen tan d o al efecto su s  accion es con  carpeta  d u p li
cada y  firmada por el in teresado .

Madrid 19 de Ju lio  de 1862.=*=P. E. del G e r e n te , José  
P eñaredonda. 3841

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y 
A licante.— Cam bio de se rv ic io .— Desde el dia 2 )  del c o r 
rien te m es de J u lio , el tren de v ia jeros q u e  sa le  de M a
drid para Toledo á las se is y  10 m in u to s de la ta rd e , lo 
verificará á las sie te  y 25 m in u tos de la m ism a ; y e l  
tren de v iajeros q u e sa le  de Toledo para Madrid á las  
cuatro y  45 m inutos de la tarde, lo verificará á las cuatro  
y  20 m inu tos de la m ism a. — 2

EN SUBASTA PUBLICA, QUE TENDRA LUGAR EL 
dia 23 del actua l, á las doce de la m añana en  la casa 
núm . 10 de la calle de Don P edro, se contratará e l su m i
nistro de la paja pelaza q u e  d u ran te un  año pueda ser 
necesaria  para e l con su m o de la caballeriza del E xcelen 
tísim o Sr. D uque de O suna y del Infantado. El p liego que 
co n tien e  las con d icion es bajo las cuales ha de rem atarse  
ese se rv ic io  se hallará de m anifiesto todos los d ias, de 
n u eve á una del dia, en  las o ficinas de d icho Excmo. Se
ñor, sita en  el local indicado.

Madrid 17 de Julio de 1862.-=»De orden  de S . E., José 
María D iaz de C evallos. 3812— 1

ADMINISTRACION DE LA DEHESA DE SANTA CRUZ 
de A la rza — D ebiendo p roced erse en  el próxim o in v iern o  
á la fabricación por cu en ta  de contratista y  venta  por el 
m ism o en  la época que se  dirá de 140.000 arrob as de 
carbón de en cin a  de m onte alto y  bajo , en  la dehesa lla
mada Santa Cruz de A larza, enclavada e n  la p rovincia  
de C áceres , partido jud ic ia l y  m unicipal resp e c tiv a m e n 
te  de N avalm oral de la Mata y  Peraleda de la M ata, d is 
tante 30 leguas de la corte y  dos de la carretera de Ex
trem adura , con  cam in o  ab ierto  para carreterías , las per
sonas q u e qu ieran  in teresarse  en  este  c o n tr a to , podrán  
en terarse de las con d ic ion es con  q u e se hacen en  las casas 
de lo s Sres. D. Ju lián  C astellanos, en  T alavera de la Rei
na ; D. A ntonio  Guija, en  N avalm oral de la Mata ; Don  
N icolás G arcía, en  O ropesa, y  por ú ltim o  en  la A d m in is
tración, sita en  la m ism a dehesa , desde el dia de h oy  h a s
ta el 4.° de N oviem bre p r ó x im o , adm itiendo p ro p o sic io 
n es en el en tre  tanto en  d ich os cuatro p u n tos al referido  
contrato.

Cáceres 15 de Ju lio  de 1862. 3817— 2

EN LOS MONTES DEL CASTELLAR DE LA F R O N -  
tera , p rov in cia  de Cádiz , prop ios del E xcm o. Sr. D uque  
de M ed in aceli, se  ven d en  en  su b asta  privada 5 .567 ro 
bles , que se  calcu la prod u cirán  un os 18.000 codos c ú b i
cos de m adera á propósito para co n stru cción  naval. El 
rem ate tendrá lugar sim u ltán eam en te  e l dia 4 5 de A g o s
to p r ó x im o , de doce á una de su  m añana , en  la A dm i
n istración  de S. E. en  San R oque , á cargo de D. F ern an 
do María de la Cueva , y  en  la D irección  de su s  negocios  
en esta corte. El p liego de con d ic io n es p u ed e verse en  
ám bos puntos.*=*El C ontador, R. L even feld . 3668— 3

SANTO  DEL DIA.
S a n  E lh íS f P ro fe ta ; S a n ta  L ib r a d a , y  S a n ta  M a rg a rita t 

vírgenes y  m á r tir e s .
C ü aren ta  H oras e n  la ig lesia  d e  N uestra Señora del 

C á r m e n , ___________________________________________

. REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  49 de Julio de 4862.

* Barómetro Tempera-: Tempera-
reducido* 0o tara en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HO R A S. y milíme- I grados dos centí- del Tiento. GIELO. I 
tros. Beamnur. grados.

6 m . . .  710,94 44* 9 48*6 N. E  Despejado.
d m . . 741,70 21 *,0 26*,2 N Idem.

1 2 . . . . •  711,31 2o* 8 32*,2 N  Idem.
3 t ,M „ 710,85 27V7 34*,6 N .N .O ..I d e m .
0 t . . % 710,45 26*,2 32*,7 N. N .O .. Idem.
9 n .  . . 711,16 22*,0 27*,5 O Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . .  29*,5 36*,9
Temp<üratura m áxim a al so l  34*,9 4 3 \6
Temp*sratura m ínim a del d ia . . . .  44*,5______ 48*,4

"Evaporación en la s 24 horas. 8,9 m ilím etros.
U uvii i  en las 24 horas . . ,  . ~ »_____________________

T T "  . DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observai dones meteorológicas del dia  49 de Julio á  las 

oeho efe 2a m añana . [Las verificadas en España , á excep
ción ufe las de M adrid y  San Fernando , están hechas en 
tas es Ustiones establecidas por la Junta de Estadística  

rg m m * tíd d M ein o .)

LOGA- t r o ^ 0*7 Tempera Dirección Estado Estado

LIDADKS d í i ™ .  lur‘ - Tiínto. ^  U U m u .

M adrid.. . 766,0 26*,2 Norte. Despejado.. »
B arcelona. *766,2 25*,0 S. E. . C a lim a ....  Tranquila.
P a lm a ... . 765,9 26*,5 S .S . O. Despejado.. Idem.
A lica n te ... 767,0 28*,2 E.S. E. Alg. nubes. Idem.
Id ..*yer . - 763,7 27*,4 S u r . ..  Idem Idem.
S. Pernal 1 -

doá\as7th  765,4 24*,8 E. S .E . Idem Idem.
L tá b /a y e ir  765,7 » N orte. Cási c u b .\  Bella.
O porto...* 768,4 22°,4 Idem .. Despejado.. Idem.
Id; a y e r . .  766,1 22*,2 N. O .. Nubes Idem.
B i l b a o . . . 768,7 24*,0 S. E . .  Cási cub.*.. Tranquila.
IdL ayor.» 764,6 22*,0 Idem .. Despejado.. ldem .|g¡
Santiago.. 768,2 24*,0 N. E. . Idem  »
Id. a y e r . .  765,0 49*,2 N orte. C u b ierto .. »
G ranada.. 768,3 27*,3 B .N .E . Despejado . »
O v ie d o ...  769,4 49*,8 N .N .E. Cubierto. . »
B u r g o s ...  771,2 22*,2 N. E . .  Despejado. »
A lbaeetó.* 766,4 26*,4 Este.. .  Idem .. . . . .  »

A la s ocho de la  m añana.

M arse lla ..]  765.4 23*.5 N. O . . (D espejado . ]En calm a.
B a y o n a ... 765,3 15*,7 O. N.O. | Idem .......... I »
Brest I 766,5  15*,2 S. O .. . ¡N u b e s  ¡Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico  en v a r io s  p u n to s de E u ropa  el d ia  16 de 
Ju lio  de  4 862 á la s siete de la  m añana .

Baróm«~ Tempera-
tro reda- tura en Díreccíos ESTADO

i n r A I T D A D E S  eido 4 Q® gr  a d o s delL U U A L iD A im s. y&UÍTel centígra TÍial8o DEL CULO,
del mar. do».

D u n q u erq u e   75 7 ,5 . i 4*,5. O  Cubierto.
P arís  7 6 0 ,2 . 14*,4. O Idem.
B ayona............................ » 4S8>6- S. O .. .  D espejado.
L yon  o . . . . .  7 6 1 ,8 . 47°,5. N  C ubierto.
B r u s e la s . . .   7 5 9 ,5 . 19°,0. S. S. O. Despejado.
V ien a ..........................  » » » »
T u r in   7 5 7 ,9 . 22 9,5 . N. E . . Nublado.
R o m a . . . . ,   7 58 ,7 . 22°,8. O  Despejado.
F lorencia . . » » » »
San P etersb u rg o .. 7 56 ,3 . 4 5°,6. S  C ubierto.
C o n sta n tin o p la .. .  » » » »
S to ck o lm o   » » » »
C o p e n h a g u e . . . . . .  755  5 . 46°,0. Calma. N ebu loso .
G r e e n w ic h . . . . .  • 7 5 1 ,8 . 45°,6. O Despejado.
L e ip z ig . .• • • • • « •  • 757 ,0 . 16°,3. O .N O . L luvia.

Alcaldía-Corregimiento de HXadrid.
D e lo s  partes rem itid o s e n  e ste  d ia  p o r  la  In terv en 

c ió n  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de gra 
nos y  nota de p rec io s  de a r tícu lo s  de co n su m o , r e su lta  
lo  s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.645 fanegas de trigo.
2.789 arrobas de h arin a  de id.

12.938 arrobas de carbón .
406 vacas, q u e com ponen 39.671 libras de peso.
682 c a r n e r o s , que h acen  4 5.641 lib ras de p eso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 47 */% á 50 rs. arrob a , y  de 4 8 á 20 cu ar
tos libra .

Idem  de carnero , de 18 á 20 cu artos lib ra .
Idem  de tern era , de 86 á 96 r s . a rro b a , y  de 42 á 51 

cu artos libra.

Tocino a ñ ejo , de 88 á 90 rs . arrob a , y  de 34 á 36  
cu artos libra.

Jam ón , de 410 á 4 4 6 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cu artos  
libra.

A ceite, de 64 á 68 rs . arroba, y  á 20 cuartos libra.
V ino de 34 á 42 rs. arroba , y d e  4 2 á 14 cu artos cu artillo . 
Pan de dos libras, de i 2 á 1 4 cuartos.
G arb an zos, de 34 á 44 r s . a rro b a , y  de 40 á 4 6 cu artos  

lib ra .
J u d ía s, de 25 á 30 r s . a rro b a , y  de 4 0 á 42 cuartos 

lib ra .
A rroz , de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 40 á 14 cu artos  

lib ra .
Lentejas de 47 á 2 0 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs arroba
J a b ó n , de 64 á 68 r s . arrob a , y  de 20 á 22 cu artos  

libra.
Patatas, de 5 á 5 H rs. arroba, y  de 2 á 2 j/¿ cuartos lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada n u eva  , de 22 á 25 rs . fanega .
Idem  a ñ e ja , de 28 % á 30 rs. idem .
A lgarroba, á 40 rs. idem .

Trigo v e n d id o   1.164 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . r 845.

P recio  m á x im o    57% ,
ídem  m ín im o .................. 41.
Idem  m e d io ................ ....  52 ,75 .

Lo qu e se  anuncia  a l p ú b lic o  para su  in te ligen cia . 
Madrid 19 de Julio  de 4 362.«®E1 A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

Bolsa &© Madrid.
C otización  del 4 9 de Julio de 4 862 á  la s  tre s  de la  tarde .

FONDOS PÚRLICO S.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, no publicado, 4 9 -  
40 c. p.

Idem  diferido, id .,  43-90.
D euda am ortizable de prim era c la se , p u b lic a d o , 33-25.
Idem de se g u n d a , id .,  no p u b lica d o , 15 d.
Idem  del p erson a l, id ., 19-25.
A ccion es de carretera s ,em isió n  de 1 0 de A b ril de 1850, 

de á 4.000 r s ., 6 por 100 a n u a l, id . ,  9 5 -6 0  d.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  9 6 -6 0 .
Idem de 1 .* de Junio de \ 851, de á 2 .000  rs ., id . , 95.
Idem  de 3! de A gosto de 4 8 5 2 , de á 2.000, r s . , idem , 

9 9 -9 0 .
Idem  de 1.° de Julio de 1856. de á 2 .000 r s ., id . , 9 4 -8 5 .
Idem  de O bras p ú b lica s de 1 .* de Ju lio  de 4 858 , id., 95.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s , ,  8 por 100  

a n u a l, id ., 108,

O b ligaciones del Estado para su b v en c io n es  de ferro 
ca rr ile s , p u b lic a d o , 9 1 -5 0  y 45.

A ccion es del Banco de España, p u b lica d o , sin  dividendo; 
no p u b lic a d o , 210 d.

Idem de la Com pañía de los ferro -ca rr ile s  de Madrid 
á Zaragoza y A lican te , n o  p u b lic a d o , 2 .015.

O bligaciones de la Com pañía de los de Madrid á Za
ragoza y  A lica n te , con  in te rés de 3 por 4 00, reem b o lsa -  
b les por s o r t e o s , id . ,  1.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del R ey  á  
S a n ta n d e r , con  in terés de 6 por 4 0 0 , reem b o lsa b les por  
so r teo s , á 4 37 % por 4 0 0 , i d . , 10.300 d.

Idem  de la C om pañía del fe r r o -c a r r il  de Córdoba á  
S e v illa , i d . , 4.425 p.

A ccion es d el ferro -ca rr il de Zaragoza á P am plona, 
id em , 1.625 d.

O bligaciones de id. i d . , id . , 960 d.
Idem  del ferro -ca rr il de M ontblanch á R e u s , id .,  950 , 
A ccion es de la Com pañía del fe rro -ca rr il de C iudad- 

Real á B adajoz, id . ,  1.900.

c a m b io s .

L óndres á 90 á ia s fe c h a . 5 0 -1 5 .
París á 8 d ias v i s t a , 5 -2 4  p.

P la z a s  del re in o .

'
Dftao. Beneficio. DaBo. Beneficia

A lb a c e t e . . . .  1 /2  d. . .  L u go .........................  . .
A l i c a n t e . . . .  1/8  . .  M á la g a . . . .  5 /8  • •
A lm e r ía .. . .  par. . .  M urcia. . . .  par d. • .
Avila   4 /4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4 p .  . .
Badajoz., o . .  4 /8  . ,  O v i e d o . . . .  4 /4  d. • •
B a r c e lo n a ... par. P a le n c ia .. .  4 /2
B i l b a o . . . . . .  1 /4  . .  P am p lon a .. 4/4 p. . .
B u rgos  par. . .  P ontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  1 /4  . .  S a lam an ca . 3 /4  p . . .
C ádiz  3 /4  . .  San  S e b a s-
C aste llon ........................  . . .........t ia n .........  par.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  4 /4
C ó r d o b a . . . .  1 /2  . .  S a n t ia g o .. .  3 /4  • •
C o r u ñ a , , . . .  1 /8  , ,  S e g o v ia . . . .  par. . .
C uenca  , .  . .  S e v i l l a . . . .  3 /4
G eron a ............................  . .  Soria   3 /4  d.
G r a n a d a . . . ,  1 /2  d. . .  T arragon a . 1/2
G uadalajara. par p. T e ru e l......................
H u e lv a ,...........................  . .  T o led o .........  1 /2
H u e s c a , , , , .  . .  . ,  V a le n c ia .. .  4/8
Jaén. 5 8 . .  V a lla d o lid . par.
L eón  5 /8  . .  V i t o r i a . . , ,  par.
L é r id a ........................................ Z am ora.. . .  5 /8  p.
L o g r o ñ o , , , . !  . .  . .  Z a r a g o za ... 1 /4  d.

i  %

BOLSAS IXTRANJERAS.

V aris  49 de Ju lio  de  4 86?,

. ( 3  por 1 0 0 . « • • • • « • • •  68,3o#
Fondos fra n c e se s . .  { 4 ^  £ 0 r 4 0 0 ........................  97 ,70 .

E spañoles .................  3 por 100 d ifer id a . . .  43 5 /8 .

C on so lidados..   • ’ 92 3 /4  á 7 /8 .

Amberes 44 de Ju lio . —  I n t e r io r , 4 7 -7 5 . — Diferida» 

4 3 -6 0 .
A m sterd a m  44 de Julio. —  In te r io r , 48 4 /8 . —  D ifer i

d a , M  3 /4 .
F rancfort 14 de Ju lio .'—  I n te r io r , 48 5 /8 . —  D iferida, 

43 3 /4 .
Lóndres 14 de Ju lio .—  In te r io r , 54.

4 ESPECTACULOS

Circo de Price.— D os extraord inarias y  v a r ia d a s fun  

c ion es: la prim era á las cuatro y  m edia de la tard e, y  la 

segunda á las n u e v e  de la n och e; en  ám bas tom ara parte 

el en an o  ir lan d és. — V éan se  lo s  p rogram as para lo s de

m ás porm enores.

N o t a . E n  breve se  ejecutarán  Los tre s tra p e c io s , por 

el artista esp a ñ o l Sr. D. Juan M ilá , q u e tan aplaudido ha 

sido en  los C ircos en  q u e  ha verificado este  trabajo.

El Paraíso (jard ín  de recreo).— Esta sociedad celebra  

h o y , desde las och o  á las doce de la n o ch e , su segunda  

gran fu n ció n  extraord inaria  con  baile  cam pestre y  m ag

n ífica exp osic ió n  p irotécn ica .

Plaza db Toros.— E n la tarde del dia 20 se  verificará, 
si e l tiem po no lo im p id e , la d u od écim a  m ed ia  corrida, 
lid iándose se is toros. La corrida em pezará ¿ las c in co  en 
punto.


